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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que ¡os señores Alcaldes y Secretarios 
reciban es'e B O I P J I N . dispondrán que se deje un 
ejemplar en el S'tio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente 

ADMINISTRA( ION Y T A L L E R E S ("alie del Doctor Cas-
telo, 6 0 y 6 2 , Madrid-S Te.efs Administración. 
27^ 7f» 30 Talleres, 273 18 36, Apartado 937.—Hora
rio de oficina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada eremplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, v con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60 . Madrid-9. 
\ uera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adnun.s t rac ión . con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado e¡ primer período de la lici

tación del concurso-subasta de obras de 
construcción de zonas de usos múltiples 
en el Parque de Aluche, entre las calles 
de lllescas y Seseña, la Comisión Perma
nente de 13 del actual ha admitido a la 
se.unida parte de la licitación a las em
presas siguientes: 

"Cubiertas y M . Z. O*. V., S. A . " . "Cons
trucciones Real 76. S., A . " , "Aitesa", 
"Agremán, S. A . " , "Pacsa", "Urbacón, 
SccreduJ Anónima , ' j . Quijuno, S. A . " , 
"Promisa, S. A . " y "Corviam, S. A . " . E l i 
minando a "General de Proyectos y Obras, 
Sociedad Anónima". 

El acto de apertura de las ofertas eco
nómicas admitida?, previa destrucción de 
!a eliminada, tendrá lugar el día 5 de ja-
lio, a las diez y treinta horas de su ma
ñana, en la Sala de Contratación dé la 
Primera Casa Consistorial, para cuyo acto 
se entienden citados todos los licitadores. 

Madrid, 19 de junio de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—35.920) 

LICITACION PUBLICA 
Objeto: Concurso público de adquisi

ción de diverso vestuario para e* Depar
tamento de Limpiezas. Los artículos son 
los siguientes: 

Artículo 1: 2.500 uniformes de vera
no. Tipo: 4.900 pesetas uniforme. Garan
tía provisional: 141.250 pesetas. 

Artículo 2: 500 uniformes de invierno. 
Tipc: 6.500 pesetas, uniforme. Garantía 
Drovisional: 53.750 pesetas. 

Artículo ? : uniformes de invierno 
rara encargados. Tipo: 10.950 pesetas uni-
? rtne: Garantía provisional: 31.609 pe
setas. 

Artículo 4: 5.000 pares de guantes 
Tipo: 130 pesetas par. Garantía provisio
nal: 13.000 pesetas. 

Artículo 5: 2.500 pares de botas de 
goma negras. Tipo: 490 pesetas el par. 
Garantía provisional: 23.375 pesetas. 

Artículo 6: 3.000 pares de botas bajas 
de lona y sefraje. Precio: 550 pesetas par. 

• Garantía provisional: 29.750 pesetas. 
Artículo 7: 1.500 monps azules. Precio: 

875 Desetas. Garantía provisional: 24.688 
pesetas. 

Artículo 8: 300 camisas azules. Precio: 
700 pesetas cada una. Garantía provisio
nal: 4.200 pesetas. 

Artículo 9: 300 «arras azules para con
ductores. Precio: 675 pesetas unidad. Ga
rantía provisional; 4.050 pesetas. 

Artículo 10: 100 saharianas azules al 
precio de 1.395 pesetas cada una y 70 
guardapolvos azules al precio de 1.650 
pesetas unidad. Garantía provisional: 5.100 
pesetas. 

Plazos: De entrega, tres meses natura
les; de garantía, tres meses. 

Pagos: Por facturas de suministros en
tregados, previos los trámites establecidos 
en las disposiciones vigentes. 

Garantía definitiva: Se señalará confor
me determina e! articulo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . (en representación de ), 

vecino dé , con domicilio en , 
_en._ncse'-iór* d o 1 D. v .'. JU'TOL.̂  »̂ P P I 
terado de los plietos de condiciones a 
regir en el concurso público de adqui
sición de prendas de vestuario para per
sona! del Departamento de Limoiezas, se 
compromete a tomarlo a su cargo én los 
precios señalados en los siguientes artícu
los:/ 

Artículo , por el precio de 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumolimiento de 
lo legislado o reglamentado en mayoría 
¡acera!, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expedienta: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el '"Bo
letín Oficial de! Estado". 

Abertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación de la Primera Casa Consis
torial, a las diez y treinta horas del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se nrecisan. 
Madrid, 20 de junio de 1980. El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
. v (O.—35.921) 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

U Biblioteca Provino»! y , u serv.de d. Hamarofca perma
necen abierto, al público desda iaS d , M a , „ , r e c , h o f - s t M 

los días laborables, en Miguel Angel. 25. secunda plañía 

enero de 1927, ha acordado esta Comí- I 
saría de Aguas del Tajo su publicación 
en los "Boletines Oficales" de Guadala-
jara, Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir 
la información pública correspondiente 
por el plazo de treinta días, que empe
zará a contarse a partir de la fecha si
guiente a la de inserción de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" citado, para que 
durante el mismo puedan los particula
res y entidades interesados presentar en 
esta Comisaría y en la Alcaldía de Hu
manes de Mohernando (Guadalajara) las 
r >."lalaciones que consideren pertinen
tes contra ia indicada petición, quedan
do al efecto de manifiesto el expedien
te, y proyecto en estas oficinas, sitas en 
Madrid, Nuevos Ministerios. Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, planta 
primera, para cuantos deseen examinar
los (15 .768 '80 ) . 

NOTA-EXTRACTO 

La toma se proyecta en la margen de
recha, paraje " E l Colchón", mediante ar
queta de elevación y depósito, con grupo 
motobomba sumergido de 0,25 CV. y tu
bería de impulsión de dos pulgadas. 

Las obras se ejecutarán en terrenos pro
piedad de los peticionarios y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, a 13 de junio de 1980 .—El 
Comisario-Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C . — 6 . 3 7 1 ) (O.—35.837) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Vicente Cano Pineda y don Flo
rencio Zogo Sánchez, representados por 
don Julián Valle Ramiro, con domicilio 
en Alcalá de Henares (Madrid), calle Zu-
lema, número 16, han presentado en esta 
Comisaría instancia, acompañada d e 1 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar 0 ,20 1 seg. de agua 
del río Sorbe, en término municipal de 
Humanes de Mohernando (Guadalajara), 
con destino a riegos, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1883 y 16 
del Real Decreto-ley número 33, de 7 de 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

AUTQRÍZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA Y 
D E C L A R A C I O N E N CONCRETO 

DE SU UTILIDAD P U B L ' C A 
A los efectos ^revenidos en el artícu

lo 9." del Decreto'2617 H66 y artículo 10 
del Decreto 2619 1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de la 
siguiente línea e'?ctrica, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a continua
ción: 

Peticionario: "Hidroeléctrica I b é r i c a 
Irerduero. S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca. número 102. 

Línea 55EL-15-1.568. 
La instalación se efectuará en término 

de Torrejón de la Calzada (Madrid) y tie
ne por objeto alimentar al C T. Camino 
de Cubas ?. Tiene su origen en la línea 
acometida al C T. A . Camino de Cubas 
y su final en la línea subterránea al C. T. 
Camino de Cubas 2. 

Características: Línea eléctrica aérea a 
15 K.V., s e , sobre apoyos metálicos, con 
una longitud de !00 metros, conductor 
L A de 30 milímetros de sección. Esta lí
nea será alimentada desde la subestación 
de transformación "Valdemoro" (55SE45, 
9). Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional. Presupuesto: 62.500 
pesetas. Núm. P. 2.625. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el provecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madrid, 
calle de .Francisco de Rojas, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir de! siguiente a! de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de junio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C - -6.203) (O.—35.767) 

DELEGACION TERRITORIAL DEL MINISTERIO 
DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección de Servicios Sociales y Asisten-
c ta les.—Sección de Servicios Sociales 
La Delegación Territorial del Ministe

rio de Sanidad y Seguridad Social instruye 
expediente para la clasificación, como de 
beneficencia particular, de la Fundación 
"Magdalena", constituida en Madrid. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
'nstrucción de Beneficencia, se acuerda 
citar a los representantes de la Funda
ción c interesados en sus beneficios para 
que* en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de la publicación' del pre
sente anuncio, puedan formular las ale
gaciones o reclamaciones que tengan por 
conveniente, a cuyo efecto se hallará el 
expediente de manifiesto en las oficinas 
de la Delegación, calle Maldonado, nú
mero 54, primero, en horas de diez a 
trece, exceoto sábados. 

Madrid, a 11 de junio de 1980. -E l Di 
rector (Firmado). * 

(G. C.—6.1931 

La Delegación Territorial de! Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social, instruye 
expediente para la clasificación, como de 
beneficencia particular, de la Fundación 
"Marcos", constituida en Madrid. 

En cumplimiento de le que dispene la 
Instrucción de Beneficencia, se acuerda 
citar a los representantes de la Funda
ción e interesados en sus beneficios para 
que, en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir de ia publicación del pre
sente anuncio, puedan formularse las ale-
paciones o reclamaciones que tengan por 
conveniente, a cuyo efecto se hallará el 
expediente de manifiesto en las oficinas 
de la Delegación, calle Maldonado, númc-

http://serv.de
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ro 54, primero, en horas de diez a trece, 
excepto sábados. 

Madrid, a 11 de junio de 1980.—El 
Director (Firmado). 

> (G. C—6.194) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A R G A N D A D E L R E Y 

Ei Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
fecha 20 de mayo de 1980, acordó apro
bar definitivamente ei estudio de detalle 
denominado "E l Planomar". 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo previsto en el artículo 140.6 
del Reglamento de Planeamiento de 23 de 
junio de 1978. 

Arganda del Rey, a 18 de junio de 
1980.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C.—6.480) (O.—35.884) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 8.608.196 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno del 
día 16 de junio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio 
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la techa de 
inserción de este anuncio en el B:>I.KII.\ 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Perales de Tajuña, a 17 de junio 
de 1980. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.481) (O.—35.885) 

T O R R E L A G U N A 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 18.500.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno del 
día- 16 de junio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación:" 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el Boi.i n \ 
Oí i< IAI. de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Torrelaguna, a 20 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—6.607) (O—35.963) 

TORREjON DE L A C A L Z A D A 
Por este Ayuntamiento, en su sesión 

celebrada el día 31 de mayo de 1980, ha 
sido aprobado el estudio de detalle del 
polígono P-6 de las normas subsidiarias 
y complementarias de este término, tra
mitado a instancia de don Rafael Nava
rro Conde, por lo que de acuerdo con el 
artículo cuarto del Real Decreto-ley nú
mero 3'1980, de 14 de enero, se expone 
al público por plazo de quince días, a fin 
de oír reclamaciones contra el mismo. 

Pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Lo que se hace público para geneial 
conocimiento y efectos. 

Torrejón de la Calzada, a 18 de junio 
de 1980—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.482) (O—35.886) 

C O L M E N A R DE OREJA 
Por don Daniel Carrero Hereza se ha 

solicitado licencia para instalar un despa
cho de venta de carnes frescas, en la fin
ca número 3 de la calle de la Cava, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pro-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Colmenar de Oreja, a 18 de junio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.484) (O—35.887) 

TORRELODONES 
Por parte de don Antonio Téllez Mar

tínez se ha solicitado licencia para ins
talar un restaurante en la finca número 3 
del paseo de Vergara, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objetó de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrelodones, a 13 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.491) (O—35.894) 

P A R L A 
Por parte de doña María de los A n 

geles Revert Valero se ha solicitado l i 
cencia para un parvulario, en la finca nú
mero 15 de la calle del Río Tajo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del' Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de junio de 1980—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.492) (O.—35.895) 

Por parte de don Francisco Coca Yes-
tt se ha solicitado licencia para un taller 
mecánico chapa y pintura, en la calle de 
Dos Amigos, con vuelta a San Roque, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 19 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.540) (O.—35.928) 

Por parte de don Ramón González Ga
rrote se ha solicitado licencia para un 
bar-mesón, en la finca número 5 de la ca
lle de Muñoz Grandes, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 19 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.541) (O.—35.929) 

Por parte de doña María del Carmen 
i González Esteban se ha solicitado licen

cia para droguería, perfumería, papelería 
j y juguetes, en la finca número 1 de !a 

calle de Guadalajara, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 19 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.542) (O.—35.930) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Eduardo García Ce

receda se ha solicitado licencia para ins
talar depósito de gas propano, en la par
cela 128 de la calle Pradera del Ciervo 
("Fontenebro"), de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para geperal 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en c! 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 196L mediante escrito a pie-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 10 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.494) (O.—35.897) 

Por parte de don Marcelo Rodríguez 
Ayuso se ha solicitado licencia para ins
talación de autoservicio de alimentación, 
en la Urbanización " E l Soto", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 10 de junio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.495) (O.—35.898) 

S A N A G U S T I N DEL G U A D A L I X 
Por parte de don Macario Hernández 

Hernández se ha solicitado licencia para 
instalar bodega-bar, de cuarta categoría, 
en la Urbanización "Hernani", bloque 10, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Agustín del Guadalix, a 21 de ju
nio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.597) (O—35.954) 

C O S L A D A 
Per parte de den , Enrique Ramos Ji

ménez se ha solicitado ucencia para car
nicería, en galería de alimentación, pues
to 22, de la manzana número 11 del Po
lígono "Valleaguado"? de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Ccslada. a 20 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.584) (O.—35.943) 

Por parte de don Pedro Custo Felipe 
se ha solicitado licencia para mercería-
droguería, en la manazna número ) 2 del 
Polígono "Valleaguado", local 102'13, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a'pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 20 de jurio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.585) (O.—35.944) 

Por parte de doña Francisca de! Poyo 
Colmenero se ha solicitado licencia pan 
peluquería de señoras, en la finca núme
ro 9 de la calle Parque Centro, de esta 
municipalidad. 

.Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de «lgún mo
do por la actividad que se preter.de esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento.. 

Coslada, a 20 de junio de 1980.-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.586) (O.—35.945) 

Por parte de "Cooperativa de Empica
dos de Banca" ("Coeba") se ha solicita
do licencia para almacenes generales, en 
la finca sin número de la avenida de la 
Cañada, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún rrlo-
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada. a 20 de junio de 1980. —F.i 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.587) (O.—35.946) 

Por parte de don Manuel Barba San
tiago se ha solicitado licencia para taller 
reparación de automóviles, en la finca nú
mero 32 de la avenida de Roma, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan ' hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 20 de junio de 1980.—El 
Alcalde ^Firmado). 

(G. C—6.588) (O.—35.947) 

Por parte de don Gabriel del Olmo 
Alonso se ha solicitado licencia para ta
ller carpintería de madera, en la finca 
número 3 de la avenida de San Pablo, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del Dlazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 20 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.589) (O.—35.948) 

Por parte de "Unión Eléctrica. S. A . " 
se ha solicitado licencia para centro de 
transformación, en la finca sin número 
de la avenida de la Constitución, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público Dará general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo-
,do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en ol 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-

http://preter.de


B . O . P. 

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 20 de junio de 1980. - E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.590) (O.—35.949) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Agustín Miguélez Po

sadas se ha solicitado licencia para ins
talar depóisto de gasóleo, en la finca nú
mero 24 de la calle Tormenta* de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
ccnccimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articula 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Majadahonda, a 11 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.598) (O.—35.955) 

M A R T E S 1 DE JULIO DE 1980 

Don Pedro Merino Díaz solicita licen 
cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de peluquería de señoras (amplia
ción), en la calle de Cánovas del Casti
llo, número 30. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en ei plazo üo 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL do 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 20 de junio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.543) (O.—35.931) 

Por parte de don Maximiliano Migué
lez Posadas se ha solicitado licencia para 
instalar depósito de gasóleo, en la finca 
número 26 de la calle Tormenta, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Majadahonda, a 11 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.599) (0.-35.956) 

N U E V O B A Z T A N 
Por parte de don Martín Pinel Mon

jas se ha solicitado licencia para instala
ción de un bar, de tercera categoría, en 
la finca número 5 de la calle de José 
Antonio, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie-

, nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de confermidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, a 20 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.601) (O.—35.958) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Santiago González Martínez soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de panadería y bollería, 
en Parque Residencial Iviasa, bloque 23 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
cbservaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción de! 
presente edicto en el BOI.KTIN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 16 de junio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.486) (O.—64.889) 

"Kingston's 3, S. A . " solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de bar-cafetería, especial A , en la ca 
lie de Santiago, número 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie 
nes pudieran resultar afectados de algúa 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formula* las 
cbservaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLKTIN OFICIA. , de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 20 de junio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.544) (O.—35.932) 

En la sesión celebrada por el Pleno 
Municipal el día 18 del actual, se aprobó 
definitivamente el proyecto de Estatutos 
de la "Fundación Pública de Servicios", 
del Centro de Salud, de Alcalá de Hena
res. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo presentarse en el 
plazo de qumee días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento» durante las horas hábiles 
de oficina, las reclamaciones u observa
ciones a que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares, a 20 de junio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.545) (O.—35.933) 

Doña María Asunción Jiménez Sán
chez solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de guardería in
fantil, en la calle de La Coruña, núme
ro 11, local 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algin 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
nresente edicto en el BOLKTIN OFICIA I de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 17 de junio 
de 1980—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.485) (O.—35.888) 

V E L I L L A DE S A N ANTONIO 
Por "Corsini, S. A . " se ha solicitado 

de este Ayuntamiento la aprobación de 
un estudio de detalle de una manzana 
de 4.009,05 metros cuadrados, situada en 
la zona llamada "Las Palomeras", de es
te término municipal, limitando: al Sur, 
calle de Jacobo Corsini; al Oeste, calle 
de San Sebastián; al Norte, calle H , y al 
Este, calle M . 

Durante el plazo de un mes. contado 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOI.KTIN OFICIAL de la provin
cia, los interesados podrán examinar di
cho estudio de detalle en la Secretaría 
del Ayuntamiento y presentar por escri
to las reclamaciones u observaciones que 
estimen oportunas. 

Velilla de San Antonio, a 16 de junio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.487) (O.—3.5.890) 

C O L M E N A R E J O 
Don Luis Bravo Vivas ha solicitado l i 

cencia de apertura de establecimiento de
dicado a bar, categoría especial, en la pla
za del Ayuntamiento, número 12. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones que podrán presentarse an
te este Ayuntamiento en el plazo de los 
quince días siguientes al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C Í A L de 
la provincia. 

Cclmenarejo, a 18 de junio de 1980.— 
El Alcalde, Benito Elvira. 

(G. C—6.488) (O.—35.891) 

Don Pedro Ramírez Sáinz ha solicita
do licencia de apertura de establecimien
to dedicado a bar, categoría especial B , 
en la calle de San Lorenzo, número 3. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones que podrán presentarse an
te este Ayuntamiento en el plazo de los 
quince días siguientes al de inserción de 
este anuncio en el BOI.KJIN OI-I IAI. de 
la provincia. 

Colmenarejo, a 18 de junio de 1980.— 
El Alcalde, Benito Elvira. ' ' 

(G. C—6.489) (O.—35.892) 
TORREJON DE A R D O Z 

"Felipe Ruiz e Hijos, S. A . " solicita 
licencia municipal para la instalación de 
gasóleo C, en fábrica de ballestas, en la 
avenida de la Constitución, Km. 21,000. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLI T I \ O F I IAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de junio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.493) (O.—35.896) 

F U E N L A B R A D A 
Aprobado inicialmente el proyecto de 

urbanización en las calles Pozuelo, Na-
zaret y avenida de las Regiones, redac
tado por el Arquitecto don Antonio Fran
cos Brea y presentado por !a promotora 
"Zosma, S. A . " , de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la vigente 
ley del Suelo y artículo 4 de' Real De
creto 3 1980. de 14 de marzo, se expone 
al público durante el plazo de quince días, 
pudiendo ser examinado el mismo en la 
Secretaría General, en horas de oficina. 

Fuenlabrada, a 16 de junio de 1980.— 
El Alcalde, Manuel de la Rocha Rubí. 

(G. C—6.496) ÍO.—35.899) 

L E G A N E S 
Habiendo solicitado don Angel Pérez 

Hermida !a devolución de la fianza defi
nitiva impuesta para responder de las 
obras de construcción de vestuarios en el 
campo de fútbol del Camino del Cemen
terio, se hace público para que en el 
plazo de quince días puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado. 

Leganés, a 14 de junio de 1980.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—6.498) (O.—35.900) 
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y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en e! BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En El Escorial, a 18 de junio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.501) (O.—35.903) 
A L C O R C O N 

"Asociación de Padres de Alumnos'* 
solicita autorización para instalar libre
ría (en Colegio Nacional "Daniel Mar
tín"), en la avenida del Generalísimo, nú
mero 45. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 11 de junio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.502) . (O.—35.904) 

Don Manuel Valverde Valvcrde solici
ta autorización para instalar oficina de 
seguros, en la avenida de Caramancheles, 
número 19, local 4. 

Lo que se hace público para | eneral 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón. a 11 de junio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. , 

(G. C—6.507) (O.—35.909) 

Don José Luis García Ugena solicita 
autorización para instalar venta menor de 
calzados, en la plaza del Peñón, núme
ro 8, posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuántas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 12 de junio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.503) (O.—35.905) 

Doña Aurora Clavo Gracia ha solicita
do licencia de apertura de establecimien
to dedicado a peluquería de señoras, en 
la calle de la Cañada, número 4. prime
ro B. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones que podrán presentarse an
te este Ayuntamiento en el plazo de los 
quince días siguientes al de inserción de 
este anuncio én el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia. 

Colmenarejo. a 18 de junio de 1980.— 
El Alcalde, Benito Elvira. 

(G. C—6.490) (O.—35.893) 

Habiendo solicitado don Víctor Fer
nández Gómez la devolución de la fianza 
definitiva impuesta para responder de las 
obras de urbanización de la plaza de Ro
ma, se hace público para que en el pla
zo de quince días puedan nresentar reda
maciones quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado. 

Leganés, a 14 de junio de 1980.—El 
Alcalde. Ramón Espinar Gallego. « 

(G. C—6.499) (O.—35.901) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
Per doña María Benito González se ha 

solicitado licencia municipal para apertu
ra de local comercial, en la calle de San 
Antón, número 12, dedicado a venta de 
pan. leche, huevos y bollería. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de diez días las reclamaciones que con
sideren oportunas, ante la Secretaría mu
nicipal. 

San Lorenzo del Escorial, a 17 de ju
nio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.500) (O—35.902) 

EL ESCORIAL 
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to> y a les efectos del artícu'o 691 de la 
vhente' ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1, que afec
ta al Presupuesto municipal extraordina
rio número 1. de 1977, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 16 de ma
yo de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que don Ignacio Garayalde Blanco ha so
licitado licencia para instalar un depósi
to de 3.000 Kgs. de propano para uso do
méstico, en la carretera de Alcorcón a 
San Martín de Valdeiglesias, Km. 2, po
lígono 16. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boi r n \ 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcorcón. a 31 de mayo de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—6.513) (O.—35.915) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que don Francisco Pantaleón Garrido ha 
solicitado licencia para instalar un bar, 
de primera especial, club, en la calle de 
Avila, número 3 (antiguo 28). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boi i n \ 
O F K T A I . de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 31 de mayo de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—6.514) (O.—35.916) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur-
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baña de esta localidad, se hace público 
que don Julio Verdejo Arroyo ha solici
tado licencia para instalar venta menor 
artículos de alimentación, en la calle de 
Munich (galería comercial), puesto 34. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u n \ 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 4 de junio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.504) (O—35.906) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo,dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que don Orencio González Velasco ha 
solicitado licencia para instalar drogue
ría-perfumería, en la calle de Leganés, 
sin número, local 4. 

Lo qi:e se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción - de este edicto en el BOLETÍN 
OÍ i A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 4 de junio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—6.505) (O.—35.907) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.̂ -4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que doña Juana Gómez Jaras ha solicita
do licencia para instalar pastelería, re
postería y panadería, en la calle de Sevi
lla, 5, con entrada por la calle de Cantes, 
número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
ÜpiCTAi de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcorcón. a 4y de junio de 1980.—E! 
Alcalde. Irse Aranda. 

(G. C—6.506) (O.—35.908) 

VILLACONEJOS 
Aprqbados por esta Comisión Munici

pal Permanente, en sesión de 16 de los 
corrientes, los padrones del impuesto mu
nicipal de circulación de vehículos, al
cantarillado y recogida de basura, que
dan expuestos al público par? oír recla
maciones durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a' de la pu
blicación de éste en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, debiendo presentarse las 
mismas ante este Ayuntamiento y recla
mando ante él. 

Villaccnejos. a 19 de junio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.483) (X.—244) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 196' 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1063, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que los señores que a continuación se 
relacionan han solicitado licencia de aper
tura en. este Ayuntamiento para instalar 
las actividades siguientes: 

"Comunidad de Propietarios". — Ins
talación de tarrque de G. L. P., de 16,05 
niel i os cúbicos. - Calle de Ruperto Cha-
pf, numeras 9-13. — Expediente núme
ro 1.041. 

Don Román José Rodríguez Francos.— 
Taberna. - Calle de Antonio López, nú
mero 14. —Expediente 1.030. 

"Urbana Ibérica, S. A . " . —• Garaje-
aparcamiento. Paseo de la Chopera, 
números 48 y 50. — Expediente 1.031. 

"Empresa Nacional del Aluminio, So
ciedad Anónima". — Almacén y oficina 
de perfil alumínico, accesorios y maqui
naria auxiliar. — Calle de Valportillo Se
gunda, número 3. — Expediente núme
ro 1.038. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el pfazb de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Bou M \ 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcobcndas, a 14 de enero de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.497) ( X . — 2 4 5 ) 

N A V A L A G A M E L L A 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria correspondiente al día 10 de ma
yo del presente año 1980, aprobó defini
tivamente el Provecto de parcelación, ter
cera fase, para "Urbanizadora Cerro Alar-
cón", en desarrollo del plan parcial de 
ordenación urbana "Cerro Alarcón", con 
desistimiento de las alegaciones formula
das en el período de información pública. 

Lo que se hace público a los efectos 
de los artículos 56-237 y concordantes 
del texto refundido de la ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana de 
9 de abril de 1976, en relación con los 
artículos 1.46 y concordantes de la ley 
de Procedimiento de 17 de julio de 1958. 

Navalaeamella, a 11 de junio de 1980. 
El Alcalde. Luis Carlos Hernández Sán
chez. 

(G. C—6.533) (O—35.923) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M F R O 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteios, Magistra
do de Trabajo númeio 1 de los de 
Madiid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en e! día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amparo Henáez 
Rodríguez, contra "Componentes Modu
lares, S. Á.". en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.656 de 
1980. se ha acordado citar a "Componen
tes Modulares, S. A . " , en ignorado para-

.deio, a fin de que comparezca el día 17 
de julio, a las nueve tre :nta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 1, 
sita en la calle Orense, número 22. de
biendo comparecer personalmente o me
die nte pe.sona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente \aler.se, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no s"e suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coni-
nonentes Modulares, S. A . " , se exoide la 
presente cédula pa»-a su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de junio ^de 1980. —r El 
Secretario (Firmado). El Mas :?trado de 
Trabajo (FbrradoL 

(B.— 6.251) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oio-P> lido López Ma
gistrado de Trab3;o número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago sabe -: Cue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Rodríguez 
Fernández, contra "Ignacio Bernaldo de 

is, S. A . " y otros, en reclamación 
por resolución contrato, registrado con el 
número 126 de 1980, se ha acordado ci
tar a "Ignacio B:rrti!do dé Quirós. So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca e! día 16 de 
j\ilio, a las nueve cuarenta y cinco hor^ 
de su m.i/oru. 'para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, qu ctendrá'n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme-
:o 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Igna
cio Bernaldo de O U T Ó S , S. A " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BoiET'N OFfCIAL de la provincia y co
locación ,en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Firmado*.—E'. Ma°istrado de 
Trabajo (Frrrado). 

(B.--6.253) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 353 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Da
niel González Abarca, contra José López 
Aviles, sobre cantidad, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, ilustrísimo señor Oro-Pu

lido López.—Madrid, 19 de junio de 1980. 
Dada la incomparecencia de las partes, se 
suspenden los actos señalados para hoy 
y se señalan nuevamente para el día 16 
de julio, a las nueve cincuenta de su ma
ñana, con las advertencias y apercibi
mientos legales, sirviendo de citación la 
notificación del presente proveído. —- Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy f e -
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Da
niel González Abarca, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 19 de junio de 1980— El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.319) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Carras
cal Leal, contra "Sümaconsa", en recla
mación por cantidad, legistrado con el 
número lí39 de 1980, se ha acordado ci
tar a "Sümaconsa", en ignorado paradero, 
a fin de que .comparezca el día 17 de 
julio, a las nueve cuarenta y cinco, horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en' su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme-
io 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de ameba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sü
maconsa", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de junio de 1980.— El 
Secreta;io (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 6.318) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTC 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do -de Trabajo numeró 3 de los de 
Madiid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada eri el día de la fecha en el proceso 
seguido a instrncia de Segundo García 
Várela, contra "Metalización y Construc
ciones, S. A . " y otros, en reclamación 
por salarios, registrado con el número 
2.852 de 1979, se ha acordado, citar a 
Mutua Patronal Accidentes Trabajo Mu-

General, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de julio, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de^con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3, sita 
en la calle Otense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
peisona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que ingen
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mutua 
Patronal Accidentes Trabajo Mutua Ge
neral, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón óz 
anuncios. , 

Madrid, a 20 de mayo de 1980.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.547) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Cue por providencia dic-

d 9 en el día de la fecha en el' proceso 
seguido a instancia de Segundo García 
Várela, contra "Metalización y Construc
ciones, S. A . " y otros, en reclamación por 
salarios, registrado con el* número 2.852 
de 1979, se ha acordado citar a "Meta
lización y Construcciones, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 15 de julio, a las nueve cuaren
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Meta
lización y Construcciones, S. Á.", se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 20 de mayo de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.548) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Cres
po Carreño, contra "Distribuciones Mar-
lex, S. A , " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 18 de .1980, se 
ha acordado citar a ''Distribuciones Mar-
lex, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de julio, a 
las nueve y diez horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3. sita 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación ? "Dis
tribuciones Marlex, S. A . " , se expide lá 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de mayo de 1 9 8 0 . - E l 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.549) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día -de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Hartos 
Berrocal, contra "Construcciones Corfer. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 286 
de 1980, se ha acordado citar a Anto
nio Hartos Berrocal, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 de 
julio, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme-
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r o 3, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
v con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y oue dichos actos 
no sé suspenderán por falte injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a A n 
tonio Ha/tos Berrocal, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la. provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de mayo de 1980—El 
Secretario (Firmado». El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.876) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO .'\>[: 
Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por piovidenc.a dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Batista 
Roja (representa a su hijo José María 
Chaves Batista), contra Agustín Soriano. 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 257 de 1980. se ha acordado 
citar a Agustín Soriano, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el* día 
15 de julio, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 3, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advcitencia de qre 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Agus
tín Soriano, se expide la presente céduia 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de junio de 1980.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado!. 

(B.—6.153) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Dqn Prblo Eurgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los d^ 
Madrid y provincia. 
Hago saber: C í e por piovidenca da

tada en ei día de lá fecha en el proceso 
seguido a instancia de Segundo Garch 
Várela, contra "Metalización y Construc
ción, S. A . " , Mutua Patronal de Acci
dentes de TraRajo y otras, en reclama
ción por salarios, registrado con el núme-
¡o 2.852 de 1979, se ha acordado citar 

"Metalización y Construcciones, Socie
dad' Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que compaezca el día 15 de julio, 
a las nueve cuarenta horas de sú ma
ñana, para la celebración de los actos d: 
conciliac'ón y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas d : 
esta Magistratura dé Trabajo número 3, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer person. Imente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y oue dichos actos 
nú se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Me
talización y Construcciones. S. V " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 10 de iun-o de 1980. — P\ 
Secretario (Femado).--El Magistrado d° 
T:3bajo (Fi'mado). 

(B, -61 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Segundo García 
Várela, contra "Metalización y Construc
ciones, S. A . " y otras, en rec!?mac:ón po 
salarios, registrado con el número 2.851 
de 1979. se ha acordado citar a Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo Mu
tua General, en ignorado paradero, a Rn 
de que comparezca el día 15 de julio, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3, sita 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de oue es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo Mutua 
General, se expide la presente cédula par-: 
su publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 10 de junio de 1980.— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d" 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.156) 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de junio de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.385) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eloy Jiménez Ca
ballero, contra Angelines Rodríguez Mar
tín, en reclamación por despido, regis
trado con el número 162 de 1980, se ha 
acordado citar a Angelines Rodríguez 
Martín, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 22 de julio, a las 
nueve horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y. en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 3. sita en la calle Oren
se, -número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de aue intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ange
lines Rodríguez Martín, se expide la pre
sente cédula para su pub'icación en e' 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co'o-
cación en el tablón de anuncios. 

.Madrid, a 30 de mayo de 1980.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

.(B. -5.878) 

M A G I S T R A T U R A DF T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

E D ¡ C I O 
Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincic. 
Hago saber: Que por piovidencia dic-

M A G I S T R A T U R A DE T R A 3 A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en e! día de la íecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Alcaraz, 
en representación de su hijo, contra Má
ximo Pedrero Hernández, en reclamación 

dad. registrado con el núrni.... 
993 de 1980, se ha acordado citar a Má
ximo Pedrero Hernández, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
H de julio, a las nueve cuarenta hora-, 
de su mañana, para.la celebración de lo:; 

'actos de conciliación y. en su crr>o, de, 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F. de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Má
ximo Pedrero Hernández, se expide l¡ 
presente cédula para su publicación en 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso, 
seguido a instancia de María Llano Mar
tínez de Olivera, contra "Creaciones Re
gio, S. A . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 356 de 1980, se 
ha acordado citar a "Creaciones Regio, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de 
julio, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6. 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia, haciéndole constar que en 
caso de incomparecencia se le tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a "Crea
ciones Regio. S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de junio de 1980.— El 
Secretario (Firmado).— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—6.005) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de lo; 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Martínez, 
en representación de. Marcelino Centeno 
contra "In Dimosa", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 341 
de 1980, se ha acordado citar a "In Di
mosa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 21 de julio, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 6, sita en 1: 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente va l< i< 
con la advertencia de que es única con 
vocatoria y que dichos actos no se sus 
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Cítese al propio tiempo para que 
comparezca a prestar confesión judicial; 
en caso de no hacerlo se le tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a "In Di
mosa", en paradero desconocido, se exp'-
de. la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a A de junio de 1980.— E1. 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d^ 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.004) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo númc.o 8. de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber; Cuc por providencia d 

tada en el día de la fecha en el p-oreso 
seguido a instancia de Juc:n José Galán 
García y 10 más. contra "G.R.C.S.A." , (en 
la persona de su representante legal), en 
reclamación por cantidad, reentrado c¡0*J 
los números 836-46 de 1980, se ha aco

dado citar a "G.R.C.S.A." . en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de julio, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 

i ic o, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatori i 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistenc 

Y p a r a que sirva de citación a 
G.R.C.S.A." (en la persona de su repre

sentante legal), se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. ' . 

Madrid, a 3 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.009) 

M A G I S T R A T U R A DF T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González. Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jacinto Díaz Sán
chez (en representación de Mariano Mar
tín), contra "Tecnhispan, S. A . " e "Ibé
rica de Comercio Exterior y Peninsular. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.124 
de 1980, se ha acordado citar a "Tecnhis
pan, S. A . " e "Ibérica de Comercio Ex
terior y Peninsular. S. A . " , en ignorados 
paraderos, a fin de que comparezcan el 
día 18 de julio para la celebración de 
los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bado el número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o" mediante persona . legalmente 
apoderada y con todos los -medios de 
p rueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y p^ra que sirva, de c ;tación a "Tecnhis
pan. S. A . " e "Ibérica de Comercio Ex
terior y Peninsular, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de mayo de 1980.— El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—5.804) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE MADRTD 

EDICTO . 
Don Eustasio de ¡a Fuente González. Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por piovidencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Cantero 3e-
nítez. contra "Industria Moderarte, So
ciedad Limitada", en reclamación por des
pido, registrado con el número 1."41 dj 
1980. se ha acordado citar a Diego Can
tero Benítez, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de julio, a 
las diez' cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de ju ció. que-
tendrán lugar en la Safa de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9> sit ¡ 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o med .¡ni: 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valeise, con la adveitencia dz que c~. 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada d? 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Diego 
Cantero Benítez. se'expide .;• pté inte c i 
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de junio de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. - -6.010 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Roca Ba-
santa, contra "Botón Express, S. A . " , en 
reclamación por resolución contrato, re
gistrado con el número 1.004 de 1980, 
se ha acordado citar a "Botón Express, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 
de julio, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 9, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de Drueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Botón 
Express, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de mayo de 1980. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.589) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
« N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magistra

do de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Blas Pecharromán 
Sanz, contra "Aguirena, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.133 de 1980, se ha acordado 
citar a "Aguilena, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 ú'i julio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 10, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Agui
rena, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de mayo de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). » 

(B.—6.021) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Angel Mano Peña Serrano, Magis

trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Mario Peña 
Serrano, contra "Rosario García, Socie
dad Anónima", en reclamación por san
ción, registrado con el número 617 de 
1980, se ha acordado citar a "Rosario 
García, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 18 de julio, 
a las nueve cuarenta- y circo horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juico, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderad:? 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ro
sario García, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de mayo de 1980.— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.022) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
' EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos ejecutivo número mil 
cuatrocientos treinta y cinco de mil no
vecientos setenta y nueve, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Pérez Mulet, en nombre y repre
sentación de don Avelino Zaitegui de M i 
guel contra don Clemente Díaz Hernán
dez, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Piso bajo B , en planta baja de la casa 
en esta capital y su calle de Alustante, 
número veintidós. Constituye en el Re
gistro la finca número 40.077, folio 77, 
libro 1.213 del archivo, y se describe en 
la inscripción segunda, de la finca matriz 
número 36.856, en la siguiente forma: 
Piso bajo B . situado en la planta baja. 
Mide una superficie de 52 metros 77 decí
metros cuadrados, y linda: por su frente, 
con la calle Alustante; por la derecha, 
mirando a la fachada, con el piso bajo A : 
por la izquierda, con portal, cuartos de 
basuras y de contadores y portería, y por 
el fondo, con meseta de escaleras y pa
tio de luces. Cuota: 3,50 por 100. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veintiocho de julio próximo, a las 
once treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón quinientas mil pesetas, en que 
han sido tasados pericialmente, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho, 
a exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinta 
Se hace constar que, a instancia de la 

parte actora, se saca a subasta el piso, sin 
reclamarse del Registro la certificación de 
títulos, por aparecer de la de cargas, que 
la finca registral 40.077 es propiedad de 
los esposos demandados doña Josefa Ma-
yorgas Delgado y don Clemente Díaz 
Hernández, conjuntamente, y para su so-

j ciedad conyugal, con cuya titulación de
berán conformarse los licitadores. 

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiséis de junio de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
El Magistrádo-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.948-T) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número dos 
de Madrid. v 

Hago saber: Que por providencia de 
este día, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número ciento cincuenta y uno 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Hermanos García Soria y Lo
renzo Sánchez, S. R. C " , representada 
por el Procurador señor Olivares Santia
go, contra don Amos Martínez Cabanas, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y ter
cera subasta, término de veinte días há
biles y sin sujeción a tipo, la siguiente 
participación de finca embargada al de
mandado : 

"Tercera parte proindiviso de la finca 
urbana: Solar en Madrid, avenida de la 
Albufera, ochenta y uno y ochenta y tres, 
con una superficie de 314,30 metros cua
drados, que linda: al frente, en línea de 
21 metros, con la avenida de la Albufera; 
a la derecha, entrando, en línea de 17,90 
metros, con la casa, ochenta y cinco de 
la misma avenida, propiedad de don José 
Ruiz Ortiz; a la izquierda, en línea de 
13,50 metros, con la casa setenta y nue
ve de la misma avenida, y al fondo, en 
línea de 21 metros, con casa de don Mar
cial Atienza y don José Ruiz Ortiz, hoy 
número ocho, y 10 de la calle Sanz Raso. 
Sobre este solar se ha construido una 
casa que ocupa toda la superficie, que 
consta de planta sótano, planta baja, pri
mero y segundo, destinada: la de sóta
no, a almacén y servicio para el personal; 
la baja, a industria de panadería y des
pacho de pan; la primera, totalmente a 
dependencias para la industria, y la se
gunda, a vivienda, que se distribuye en 
vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y WC y servicios. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de Madrid, al tomó 568, folio 
212, finca 41.107". 

Se ha señalado para que tenga lugar la 
subasta el día treinta de julio próximo, a 
las once de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla; advirtiéndose a los licitadores: 

Primera 
Que sale sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, es decir, doscientas se
tenta mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose, además, que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado - Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos de esta capital, en los 
autos de menor cuantía número mil cin
cuenta y dos de mil novecientos setenta 
y seis, promovidos por "Hispano Radio 
Marítima, S. A . " , contra don Miguel Mo
rales Laveria, se saca a la venta en pu
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los siguientes bienes: 

Un órgano electrónico, marca "Ham-
mond", modelo Concorde, serie M-7, del 
año 1975 (tipo profesional). Valorado en 
quinientas cincuenta mil pesetas. 

Un piano vertical, marca "Schimnell". 
modelo 1.885, del año 1973. Valorado en 
ciento ochenta mil pesetas. 

Total: Setecientas treinta mil pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencias de este Juzgado el día veinti
trés de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, sin número, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo la suma de setecientas 
treinta mil pesetas, en que han sido ta
sados los bienes pericialmente, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del reierido tipo, sin cuyo requisito- no 
serán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder los 
bienes a tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a treinta de mayo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.727-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número ochocien
tos cincuenta y uno de mil novecientos 
ochenta, se tramita expediente en el que, 
por providencia de esta fecha, se ha te
nido por solicitada la suspensión de pa
gos de la entidad mercantil Sociedad. 
" G . R. C , S. A . " , con domicilio social 
en esta capital, calle de Alcalá, número 
ciento siete, habiéndosele declarado en 
estado de suspensión de pagos, decretán
dose intervenidas todas sus operaciones 
y designado Interventores judiciales pa
ra las mismas. 

Dado en Madrid, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.554-T) 

¡ JUZGADO N U M E R O 4 
I EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 
Por así haberlo acordado el ilustrísi

mo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número cuatro de Ma
drid, en providencia de esta fecha, recaí
da en los autos de juicio ejecutivo nú
mero trescientos treinta y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho-B-uno, segui
dos a instancia de "Financiera Vizcaína, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Corujo, contra la enti
dad "Respider, S. A . " (en ignorado pa
radero), sobre reclamación de trescientas 
cuarenta mil setecientas setenta y cinco 
pesetas, mediante la presente cédula se 
hace saber al representante legal de la 
Sociedad demandada que por providen
cia de esta fecha le ha sido embargada 
la parcela número once de la Urbaniza
ción "Villagrande", digo, "Viñagrande", 
sita en el término de Torrelaguna (Ma
drid), y al propio tiempo se le cita de 
remate para que en término de nueve 

I días pueda personarse en este procedi-
¡ miento y oponerse a la ejecución, si así 
I le conviniere; apercibiéndole que, si no 

comparece, se continuará el procedimien-

• 
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to en rebeldía conforme a las normas pre
vistas en la Ley Procesal. 

Madrid, a veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.555-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro seiscientos doce-A de mil novecientos 
setenta y ocho, instados por el 'Procura
dor don José Lloréns Valderrama, en 
nombre de la entidad "Alquiber, Socie
dad Anónima", contra don José María 
Alvarez del Villar, sobre pago de canti
dad, en los que por providencia de este 
día se ha acordado sacar de nuevo a pú
blica y segunda subasta, por término de 
veinte días, con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de la primera, la fin
ca embargada a dicho deudor, y que es 
la siguiente: 

Piso tercero izquierda de la casa nú
mero cuarenta y cuatro, antes cincuen
ta y cuatro, de la calle Zaida, de. esta 
capital. Linda: al Norte, en línea recta 
de nueve metros y medianería de la fin
ca número cincuenta y dos de la misma 
calle; Este, en línea recta de 8,70 me
tros, con fachada, a la calle dicha; Sur, 
en línea quebrada, formada por tres rec
tas de 4.24 metros, 1,32 metros y 4,76 
metros, la primera medianería con la vi
vienda derecha de la misma planta y las 
otras dos con la escalera de la finca, y 
al Oeste, en línea recta de 7,38 metros, 
con fachada al patio de la finca. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, cuarto de baño y cocina, y ocupa 
una superficie de 70,66 metros cuadrados. 

Fué valorada en la suma de ochocien
tas dieciséis mil seiscientas noventa pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día tres de septiembre próximo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, segunda planta, y será bajo las con
diciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de seiscientas doce mil quinientas dieci
ocho pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cue los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: y 

Oue las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a catorce de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, P. S.. Juan López.—El Magistrado-
Juez de prirnera instancia, José Guel 
benzu. 

(A.—26.704) 

comparecer en autos y oponerse a la eje
cución, apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pararán 
los demás perjuicios a que haya lugar en 
derecho, haciéndose constar que se ha 
procedido al embargo de bienes del de
mandado sin previo requerimiento de 
pago por ignorarse su actual paradero. 

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos ochenta, para publi
car en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.551-T) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivo número 
mil ciento cincuenta y cinco de mil no
vecientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Merino Palacios, en nombre y repre
sentación de "Edificaciones Bremor, So
ciedad Anónima", con J. A . Alejospita, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Piso primero, letra F, de la casa nú
mero dieciocho de la calle de Londres, de 
Torrejón de Ardoz. 

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en el Edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de primera instancia nú
mero doce, se ha señalado el día veinti
cuatro de septiembre, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones doscientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar, previamente, en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y. la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar-: 

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a dos de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Manuel Tolón. — Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia, Jai
me Juárez. 

(A.—26.730-T) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy. dictada en autos ejecutivos 
número mil seiscientos cinco de mil no
vecientos setenta y nueve-D, a instancia 
del Procurador señor González Valde-
rrábano, en nombre de "Seficitroén Finan 
ciaciones. S. A . " , contra don Mariano 
Martín Milán, sobre pago de ciento once 
mil setecientas noventa y cinco pesetas 
de principal, y cuarenta y cinco mil pe
setas de costas, por el presente se cita 
de remate a dicho demandado para que 
dentro del término de nueve días pueda 

viendo de tipo para la misma la cantidad 
de treinta y cinco mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de referido tipo, sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte en la lici
tación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, dado en 
Madrid, a cuatro de junio de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario (Firma
do).— Visto bueno: El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.728-T) 

JUZGADO N U M E R O 13 
. . EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado, y 

bajo el número mil ciento treinta y cua
tro de mil novecientos setenta y nueve, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de "Esfinge Española de Financia
ciones. S. A . " , contra don Baltasar Pu
lido Madrigal y don Andrés del Río A l 
varez, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por primera 
vez el vehículo embargado y objeto de 
avalúo, que es el siguiente: 

Automóvil marca "Seat"-600, matrícu
la M-823.506. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, se 
señala el próximo día nueve de septiem
bre, a las once horas de su mañana, sir-

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO » 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos treinta y siete de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de doña 
Cristina Figueroa Melgar, contra "Kheops 
de Inversiones, S. A . " , sobrer eclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta, con las prevenciones siguientes 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cue los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigin ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los'hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana: Apartamento número diez de 

la planta primera del edificio denomina
do "Hotel A . Escultor", situado en calle 
Miguel Angel, tres, de esta capital, de 
una superficie de 46.53 metros cuadra
dos, compuesto de hall, salón - comedor, 
un dormitorio, cocina y cuarto de baño. 
Tasado pericialmente en dos ' millones 
trescientas ochenta y un mil quinientas 
cuarenta y seis pesetas. 

Dado en Madrid, a doce de junio de 
mil novecientos ochenta. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.787) 

mente, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número quince de está capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo, 
seguido entre partes: de una, como de
mandante, "Sefisa Financiaciones. Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Rafael González Valderrá-
bano y defendida por el Letrado don Luis 
Fernández Chinchilla; y de otra, como 
demandado, don Rafael Sánchez Pascual, 
mayor de edad, vecino de Madrid, ave
nida de Guadalajara, cuatro, tercero, hoy 
en ignorado paradero y otro, que no tie
ne representación ni defensa en este jui
cio, por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Rafael Sánchez 
Pascual y otro, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la ejecu
tante "Sefisa Financiaciones, S. A . " , de 
la suma de cincuenta y ocho mil doscien
tas veintitrés pesetas, importe del princi
pal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
demandada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le será 
nottificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Dado en Madrid, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado).--El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.552) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número mil quinien
tos noventa de mil novecientos setenta 
y nueve, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de "Sefisa Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor González Valderrábano, 
contra don Rafael Sánchez Pascual, ma
yor de edad, vecino de Madrid, avenida 
de Guadalajara. cuatro, tercero A , hoy en 
ignorado paradero y otro, en reclamación 
de noventa y un mil ciento setenta y tres 
pesetas de principal y costas, por provi
dencia de esta fecha he acordado noti
ficar la sentencia dictada en los presen
tes autos, mediante edictos, y cuya parte 
dispositiva y fallo dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de mayo de 

mil novecientos ochenta. — El señor don 
Ernesto González Aparicio, accidental-

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado, accidentalmente, Juez de prime
ra instancia número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el número trescientos tres 
de mil novecientos ochenta, autos de jui
cio ejecutivo a instancia de "Dyta, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Corujo Pita, contra 
doña Isabel González Robles, don Fran
cisco Ruiz Soto y don Juan Torres Arro
yo, en reclamación de ciento cincuenta 
mil trescientas cuarenta y cinco pesetas 
de cuantía total. 

En tales autos se han embargado los 
, siguientes bienes, sin previo requerimien-
| to de pago, por ignorarse el paradero de 

los demandados: 
Un turismo "Seat"-127, matrícula M U -

8284-K, como de la propiedad de doña 
Isabel González Robles; y 

Los derechos de propiedad o cualquier 
otro que corresponda a don Francisco 
Ruiz Soto sobre el piso quinto, letra F. 
de la casa número quince del paseo de 
Extremadura, con más los muebles y en
seres de dicho domicilio. 

En su virtud, conforme a lo acordado 
en providencia de esta fecha, se concede 
a los demandados el término de nueve 
días para que puedan personarse en los 
autos y oponerse a la ejecución, si les 
conviniere. 

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.156-T) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el número 
novecientos dieciocho de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de don 
Antonio Jareño Miguel, representado por 
el Procurador señor Vázquez Salaya. con
tra don Próspero Cuadrado Bragado, ve
cino de Madrid, calle de Villajimcna, nú
mero noventa y siete, sobre reclamación 
de cantidad, a instancia de la parte ac-
tora se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, térmi
no de ocho días, los bienes embargados 
a dicho demandado y que después se di
rán, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera 
Que la subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día dieci
séis de septiembre y hora de las once 
de su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo inter-

. venir los licitadores en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda 
Los bienes que salen a subasta se en

cuentran depositados en el propio deman-
- dado. 

Bienes objeto de la subasta 
1. —Veinte pantalones de niño, de dis

tintas tallas, colores y modelos, de la casa 
"Nido", tasados en ocho mil pesetas. 

2. —Dieciocho fundas de colchones ca
meras y matrimonio de - la casa "Nido", 
en color azul, a un precio medio de cua
trocientas cincuenta pesetas unidad, ocho 
mil cien pesetas. 

Total: Dieciséis mil cien pesetas. 
Dado en Madrid, a seis de junio de mil 

novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). - El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.-26.729-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de Jo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número diecinueve de esta 
capital, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo que 
en este Juzgado se siguen con el número 
mil ciento noventa y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Francauto, S. A . " , representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, con
tra don Manuel Sarnosa Carrillo, sobre 
reclamación de ciento noventa y cuatro 
mil setecientas sesenta pesetas de prin
cipal, más otras setenta y cinco mil pe
setas fijadas, por ahora y sin perjuicio 
de ulterior liquidación, para intereses le
gales, costas y gastos, por medio del pre
sente; y de conformidad con lo dispues
to en el artículo mil cuatrocientos sesen- i 
ta de la ley de Enjuiciamiento]' Civil , se 
cita de remate a dicho deudor, cuyo 
domicilio se desconoce, para que en 
el término de nueve días se perso
ne en los autos por medio del Procu
rador y se oponga a la ejecución despa
chada, si le conviniere; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decle-
rará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarlo ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Se hace constar que se ha practicado 
el embargo del vehículo M-4092-AF y la 
propiedad o los derechos de propiedad 
que puedan corresponder al demandado 
sobre la vivienda del piso quinto, letra A , 
del bloque número ocho, de la parcela 
uno, en San Blas, sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su para
dero. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.553)-T) 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO N U M E R O 6 

EDICTO 
Don ]u?.n Parejo de la Cámara, Juez de 

Distrito sustituto de este Juzgado 
•número seis. 
Hago saber ¡ Que en este Juzgado de 

mi cateo y número seis se siguen autos 
de juicio de cognición, bajo el número 
doscientos cincuenta y tres de mil nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
don Angel de Juan Domínguez, contra 
don Angel Sousa de San Pablo, sobre re
clamación de cantidad, en los .cuales he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de ocho 
días, los bienes muebles embargados al 
demandado, consistentes en: 

Un vehículo marca "Seat", modelo 124, 
matrícula M-3007-O. 

Dicho vehículo se encuentra deposita
do en poder del propio demandado. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas. 

Se ha señalado para el acto del rema
te la audiencia pública del día cuatro de 
septiembre próximo, a las diez de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid, calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número tres, 
segundo piso. 

Se hace saber a los limitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipu
lados en el artículo mil cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento Civi l . 

Y paja que así conste e insertar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinesia, ex
pido y firmo el presente en Madrid, a 
seis de junio de mil novecientos ochen
ta.^—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—26.726-T) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito del Juzgado número diez de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de desahucio, seguido en este Juzgado 
bajo el número trescientos once de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
del Procurador don Albito Martínez Diez, 
en representación de don Juan Jiménez 
Arévalo. contra don Fernando Asensio Te
jada, sobre reclamación de dos millones 
setecientas mil pesetas de c u a n t í a , 
se sacan a la venta en pública y primera 
subasta, por el término de ocho días y 
por el tipo de su tasación inicial de un 
millón ciento sesenta y cuatro .mil pese
tas, los siguientes bienes: 

Siete cuartos de baño completos, de di
ferentes modelos' y colores. 

Ocho estufas catalíticas "Mepamsa". 
Un juego de grifería completo, marca 

"Daudes". 
Dos griferías monobloc. 
Dos baterías baño "Mundilix". 
Una batería baño, marca "Daudes". 
Un juego grifería baño "Badte". 
Un juego armarios de cocina. 
Cuatro soportes fregadero, de diferen

te1: marcas y colores. 
Dos lavaderos "Sangra", uno de ellos 

con mueble. 
Dos fregaderos marca "Thor". 
Veinticuatro espejos baño, diferentes 

colores y tamaños. 
Dos juegos armario baño con cinco mó

dulos, con su lavabo incorporado, uno 
color nogal y otro azul. 

. Siete muebles soporte de lavabo de 
baño de 63 centímetros, de diferentes co
lores, tres de ellos con lavabo. 

Siete juegos alfombras de baño. 
Un perchero metálico con seis brazos. 
Una máquina de escribir, manual, mar

ca "H.O" , de 90 espacios, núm. 1454949. 
Una calculadora marca "Sayno", mo

delo CY 2166 D. O. 
Una caja registradora "Sayno" ECR 04 

L A . 
Un mostrador madera fórmica, en me

diano uso. 
Quince módulos expositores de cristal. -
Una calculadora "Olivetti", número 

43 P. D. 
Un armario madera para archivo. 
Cuatro sillas forradas skay negro. 
Una mesa para planos. 1 
Tres mesas de oficina, pies metálicos, 

cajones laterales y tapa fórmica. 
Una caja registradora "Sayno". mode

lo ECR-04 I A . 
Tres armarios cuarto de baño, de 165 

de alto, marca "Loro", modelo P33. P 5' 
y P 46. 

Cincuenta inodoros "Porsan". 
Dos platos de ducha de chapa y dos 

lavaderos, marca "Sangra". 
Un cuarto de baño, completo, de hie

rro fundido y porcelana. 
Cincuenta y 'dos lavabos con pie. sin 

marca visible. 
Veintiséis cisternas de inodoro. 
Diecisiete urinarios. 
Veinticinco pilas de cocina de diferen

tes colores y tamaños. 
Tres bañeras de 1,40 y uno de 1,60. 

Ochenta y cuatro paquetes accesorios 
cuarto de baño. 

Cincuenta radiadores con grandes de
terioros. 

Veinticuatro extintores de incendio. 
Un acumulador de agua caliente. 
Tres calentadores gas butano. 
Un reloj fichar personal. 
Una mesa de oficina. 
Tres sillones metálicos. 
Una mesa de oficina con dos cajones. 
Cuatro muebles fichero, metálicos. 
Una mesa despacho ovalada. 
Tres sillones skay y una mesa centro. 
Tres sillones forrados de skay. 
Una máquina escribir, marca "Capri". 
Una fotocopiadora marca "Rank Xe

rox, modelo R X 700 A , número 31.141. 
Dos máquinas de escribir, eléctricas,, 

una "Royal" S. 5.000 CD y CD y otra 
"Remington", modelo 100-E. 

Una máquina calculadora "Hispano 
Olivetti", Logos 43 P. D. ; y 

Tres mesas de oficina con pie metálico 
y madera de fórmica. 

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, el día ca
torce de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, previniendo a los licita
dores que para tomar parte en la mis
ma habrán de depositar en la mesa del 
Juzgado o local destinado al efecto el 
diez por ciento de su tasación; que no 
se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes; que podrá hacerse en ca
lidad de ceder a .terceros, y que los bie
nes se hallan depositados en poder de 
don Alfredo Hernández Membrillo, ' que 
tiene su domicilio en la calle de Gurtu-
bay. número cinco, primero, de esta ca
pital, donde podrán ser examinados por 
los licitadores. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a veintitrés 
de junio de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario (Firmado). El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—26.865) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor. Juez de 
Distrito número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número trescientos 
ochenta de mil novecientos setenta y 
ocho, se siguen autos de juicio verbal ci
vil , a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Juan García Manrubia, 
en nombre y representación de "Vimar 
Madrid, S. A . " , contra don Pedro Colera 
Martínez, con domicilio en la calle Mira-
sierra, dos, segundo izquierda, sobre re
clamación de dos mil trescientas ocho 
pesetas, por providencia de esta fecha, a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes muebles embarcados a dicho 
demandado, consistentes en una lavadora 
automática, marca "Fagor", y un frigorí
fico marca "Super-Ser", de 265 litros, ta
sados en dieciocho mil pesetas, y que se 
hallan depositados en el propio deman
dado, en su domicilio. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate' se ha señalado e! día veintitrés de 
julio próximo, a la¿ diez horas del mis
mo en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de Alberto Aguilera, veinte, pri
mero, de esta capital: advirtiéndose a. 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta que para ello es imprescindible depo
sitar previamente sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del avalúo pericial 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. ' '. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—26.89.5) 

Citaciones 

Bajo ¡os apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 

Jueces o Tribunales respectivos a los 
personas que a continuación se expre
san, pata que comparezcan ¿i tito 
se señala, a contar desde la féoliu i a 

publicación del anw.cio en este i•'? 
dico oficial, con arreglo al articulo i •> 
de la ley de Enjuiciamiento C'/i/WM'»* 
308 del Código de Ju>tnu* Mil Í 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Juan Nevado Alcántara, Jacinto Ibáñez 

Ibáñez, José Augusto López y Antonio 
Horta Pérez, todos en paradero ignora
do, comparecerán el día 14 de julio y 
hora de las nueve cuarenta y cinco de 
su mañana en el Juzgado de Distrito nú
mero 6, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio ver
bal de faltas, bajo el núm. 195 de 1979, 
sobre daños imprudencia, debiendo venii? 
prevenidos de cuantas pruebas intenten 
valerse. 

(B.—5.382) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Citar a José Luis Benegas Arcos, para 

que comparezca el día 11 de julio, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, primero, para asistir al jui
cio de faltas núm. 602 de 1980, que se 
sigue por lesiones, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

. (B.—6.122) 

Citar a José Merino Ruiz, para que 
comparezca el día 11 de julio, a las diez 
quince horas, en este Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 1.889 de 1979, que se sigue por 
lesiones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—6.121) 

A L B A C E T E 
Por medio de la presente, y en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 1 de esta capital, 
en las diligencias de juicio de faltas nú
mero 633 de 1979, seguidas por amena
zas, y en la que aparece como testigo Ma
nuel Sánchez Borrell. hoy en ignorado pa-
radeio, se le cita a fin de que el día 30 
de junio actual, a las once treinta ho
ras, comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de prestar declaración. 

(G. C—6.36 rM (B.—6.242) 

G U A D A L A J A R A 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 1.411 de 1978, que se tramitan 
en este Juzgado contra José Rivero Ló
pez y el responsable civil subsidiario Ma
nuel Pattier Hernández, sobre daños en 
colisión de vehículo, el señor don Longi-
nos Gómez Herrero, Juez de Distrito de 
esta ciudad, en providencia ha acordado 
tenga lugar la celebración del referido 
juicio el día 11 de septiembre de 1980. 
a las once cuarenta y cinco horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia. 

En su* virtud, por el presente se cita 
al expresado José Rivero López y Ma
nuel Pattier Hernández, vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paradero y domici
lio se' ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado el día y hora antes men
cionados, a fin de asistir como denuncia
do y responsable civil subsidiario los an
tes- expresados al mencionado juicio .de 
faltas, debiendo concurrir provistos de las 
pruebas de que intenten valerse a justifi
car a su derecho. 

(G. C—5.216) (B.—5.188) 

T O R R E L A V E G A 
En virtud de lo acordado en providen

cia, por la presente se cita a Francisco 
Serrano Ramos, que tuvo su domicilio en 
la calle del Teniente Coronel Telia, nú
mero 7, Getafe (Madrid), para que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Distrito, sito en la plaza 
de Baldomero Iglesias, s/n, al objeto de 
prestar declaración en el juicio de faltas 
número 391 de 1980, sea testimoniada la 
documentación personal y del vehículo, 
se tasen los daños sufridos en el vehícu
lo, siéndole hecho el ofrecimiento de 
acciones contenidas en el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—5.314) (B.—5.492) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N DE LA DELEGACION P R O V I V 
CIAL DE TRABAJO- DE MADRID H O M O L O G A N 
DO E L CONVENIO COLECTIVO DE LA E M P R E 

SA «BRESSEL, S. A.» 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Bressel, Socie
dad-Anónima», y 

Resultando que es remitido a esta 
Delegación el texto del precitado Con
venio, elaborado por la Comisión Deli
berante del mismo én orden a su opor
tuna homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Conve
nio cuestionado de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 19 de di
ciembre de 1973 y Orden de 21 de ene
ro de 1974 sobre Convenios Colectivos. 

Considerando que el presente Con
venio reúne los requisitos especifica
dos en las normas precitadas. 

Vistos los preceptos que *Se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colec

tivo de la Empresa «Bressel, S. A.». 
2. ° Comunicar esta Resolución a las 

representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
les saber que de acuerdo con el art. 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Resolución homologa-
toria, no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 10 de marzo de 1980—El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
•la Vega. 

C A P I T U L O 1 

DISPOSICIONES* G E N E R A L E S 

Artículo 1.° Ambito territorial.—Las 
normas del presente Convenio Colec
tivo regirán en los centros de trabajo 
que la Empresa «Bressel, S. A.» tiene 
establecidos en Madrid . 

Art. 2.° Ambito personal.—El Con
venio afecta a la totalidad de los tra
bajadores que presten sus servicios en 
los centros de trabajo que la Empresa 
«Bressel, S. A.» tiene establecidos en 
Madrid, excepto el personal de alta di
rección a que se rel íe te el ar t ículo sép
timo de la Ley de Contrato de Trabajo 
vigente, ac í cerno a Directores, Subdi
rectores, equipos de personas adscri
tos a Dirección y Secretar ía General y 
Titulados Superiores, que previamen
te hubiesen renunciado. 

Art. 3.° Vigencia.—El presente Con
venio t end rá una durac ión de un año, 
comenzando su vigencia, a todos los 
electos, el día 1 de enero de 1980 y 
finalizando el 31 de diciembre del mis
mo año . 

Art. 4.° Prórroga.—El Convenio se 
p ror rogará tác i tamente en sus Oro 
té rminos de- año en año, siempre que 
no se denuncie su vigencia por cual
quiera de las partes dentro del plazo 
que señalan las disposiciones legales 
sobre la materia. 

Art. 5.° Compensación y absorción. 
Las condiciones pactadas en este Con
venio compensa rán y absorberán en su 
totalidad las que anteriormente pudie
ran existir sobre los mín imos regia-" 
mentarios, cualquiera que l u c e s'íi 
origen, denominación o forma en que 
estuviesen concedidas, bien como con
secuencia de pacto o concesión unila
teral; imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso - administrativo, Convenio 
Sindical, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres lo
cales, comarcales o regionales, o per 
cualquier otra causa. 

Quedarán asimismo, absorbidos per 
el Convenio los efectos económicos que 
impliquen variación en todo o alguno 
de los conceptos retributivos que puc- ¡ 
dan derivarse de disposiciones legales 

futuras, siempre que, globalmente con
siderados, no resulten superiores a los 
niveles establecidos en cómputo anual J 
por el presente Convenio. 

Art . 6.° Garantías «ad personante.— 
Durante la vigencia de esté Convenio 
se respe ta rán las situaciones particula
res que en concepto de complementos 
personales por aptitudes o conocimien
tos especiales tenga concedida la E m 
presa, manten iéndose las mismas es
trictamente «ad personam». 

Art. 7.° Vinculación a lo pactado.— 
Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico indivisible y, a efectos 
de su aplicación práct ica, serán con
siderada? globalmente p o r ingresos 
anuales. 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 
Art . 8 ° De conformidad con lo dis- ' 

puesto en el a r t ículo sexto de la Or
denanza de Trabajo para la industria 
Siderometa lúrgica actualmente vigen
te, la organización práct ica del traba
jo corresponde de modo exclusivo a la 
Dirección de la 'Empresa. 

S in merma de la autoridad que co
rresponda a la Dirección de la Empre
sa, los representantes legales de los 
trabajadores tendrán las funciones de 
asesoramiento, or ientación y propues
ta en lo relacionado con la organiza
ción y racionalización del trabajo, de 
conformidad con la normativa vigente 
en esta materia. 

E n consecuencia, podrán establecer
se por iniciativa empresarial cuantos 
sistemas de racionalización, mecaniza' 
ción y modernización se estimen perti
nentes, reestructurar las plantas, sec
ciones, cadenas o talleres, para lo cual 
p o d r á n variar los puestos de trabajo, 
establecer y modificar los turnos, re
visar los tiempos por implantación de 
nuevos mé todos de trabajo, etc., siem
pre que se cumpla lo establecido en 
las disposiciones vigentes. 

C A P I T U L O III 

JORNADA, H O R A R I O Y CALENDARIO 
Art. 9.° La jornada laboral para toa

dos los trabajadores afectados por el 
presente Convenio será de mi l nove
cientas veinte horas efectivas de tra
bajo, en c ó m p u t o anual, distribuidas 
en un máximo de doscientos cuarenta 
y ocho días laborables. 

Cualquier disposición l e g a l futura 
sobre jornada de trabajo carecerá de 
eficacia, salvo que estableciera un nu
mero de horas efectivas de trabajo que 
en cómpu to anual resultase inferior a 
la pactada en el presente Convenio. 

Art. 10. Horario.—Como regla ge
neral, el horario que se establece es 
de ocho horas y cinco minutos diarios, 
de siete treinta a quince treinta y cin
co, con ' veinte minutos destinados a 
descanso para bocadillo, que en nin
gún caso se c o m p u t a r á como tiempo 
efectivo de trabajo. 

E l c ó m p u t o de la jornada se efectua
rá de tal forma que, en todo caso, tan
to al comienzo como al final de la 
misma, el trabajador se encuentre en 
su puesto de trabajo y dedicado a él. 
E n consecuencia, el tiempo dedicado 
al transporte, aseo, cambio de ropa y 
fichaje queda exento dei c ó m p u t o de 
jornada. 

Art. 11. Calendario.—Una vez cono
cido el calendario de fiestas oficiales v 
locales fijado por la autoridad laboral 
para cada año, se redac ta rá el relativo 
a la Empresa, de común acuerdo entre 
la Dirección y los representantes lega
les de los trabajadores. E n caso de dis
crepancia, resolverá la autoridad com
petente. 

C A P I T U L O IV 
A) CONDICIONES ECONOMICAS GENERALES 

Art. 12. Retribuciones.—Durante la 
vigencia del presente Convenio, el ré- v 

gimen de retribuciones del personal 
e s t a r á integiado por los siguientes 
conceptos: 

Conceptos salariales 
1. Salario base. 
2. Complementos. 

2.1. Complemento lineal ( P l u s 
Convenio). 

2.2. Personales. 
2.2.1. Antigüedad. 
2.2.2. Aptitudes o conoci

mientos especiales. 
2.2.3. Colectivo. 

2.3. De puesto de trabajo. 
2.3.1. Toxicidad, penosidad 

y peligrosidad. 
2.3.2. Nocturnidad. 
2.3.3. Funciones especiales. 
2.3.4. Jefe de Equipo y Pre

parador. 
2.3.5. Turnicidad. 

2.4. Por calidad o cantidad de 
trabajo. 
2.4.1. Primas e incentivos 

a la producción. 
2.4.2. H o r a s extraordina

rias. 
2.5. De vencimiento per ió d i c o 

superior a un mes. 
2.5.1. Gratificaciones extra

ordinarias de jul io y 
navidad. 

Conceptos no' salariales 
A) Salidas, viajes y dietas. 
B) Quebranto de moneda. 
C) Gratificaciones por matrimonio. 
D) Ayuda familiar empresarial. 
E ) Plus de distancia. 
F) Plus de t r anspor té . 
Art . 13. Salario base.—Es la pane 

de re t r ibuc ión del trabajador fijada 
por la unidad de tiempo que con tal 
denominac ión se incluye en las tablas 
salariales anexas al presente Convenio 
Colectivo. 

Art. 14. Complemento Lineal (Plus 
Convenio).—Es la cantidad lineal por 
persona, que se rá distribuida confor
me se detalla en las tablas anexas al 
presente Convenio y que se abona rá 
por las mismas razones que el salario 
base.v-

Dicho complemento tiene su ori^L-:1 

y su just i f icación en el Convenio de 
1978, como consecuencia de la aplica
ción del Real Decreto-Ley 43/1977, de 
25 de noviembre, por incremento de la 
masa salarial hasta el límite del 20 % 
previsto en la norma de referencia, y 
las modificaciones introducidas comu 
consecuencia de lo pactado en e¡ Con
venio de 1979 y en la presente norma 
Colectiva. 

Art. 15. Complemento por antigüe
dad.—Los trabajadores afectados por 
este Convenio percibirán abonos perió
dicos en función del tiempo de servi
cio prestado en la Empresa, consisten
tes en trienios, que se abonarán en la 
cuan t í a del 5 por 100 del salario base 
del Convenio correspondiente a la ca
tegoría en la que esté clasificado el 
productor, compu tándose los mismos 
en la forma prevista en el a r t ículo 76 
de la Ordenanza Laboral Siderometa
lúrgica, incluyéndose también en dicho 
cómpu to el tiempo prestado en las ca
tegorías de Aspirante, Aprendiz y Bo
tones. 

Art. 16. Ccfmplemento por aptitudes 
y conocimientos especiales.—Es la can
tidad que concede la Empresa a t í tulo 
personal y en reconocimiento de las ap
titudes o conocimientos especiales dei 
trabajador. 

Este complemento se abonará por 
los siguientes conceptos generales: 

a) Por día efectivamente trabajado. 
b) E n las pagas extraordinarias, 

j : ) Domingos y festicos. 
d) Vacaciones anuales. 
A r t . 17. Complemento colectivo.— 

Consiste en las cantidades que se abo-
nan^ colectivamente por categorías en 
la cuant ía especificada en las tablas 
anexas al presente Convenio. 

Estas cantidades proceden de lo es
tablecido en el acuerdo 1 entre las re
presentaciones social y económica del 
año 1976, m á s las modificaciones in
troducidas como consecuencia de los 
pactos posteriores y del actual Con
venio. 

Este complemento será abonado por 
los mismos conceptos mencú.viadüs en 
el ar t ículo anterior. 

Art. 18. Complemento po toxicidad, 
penosidad y peligrosidad.—Se abonará 
al personal que haya de realizar algu
no de estos trabajo, una bonificación 
del 20 por 100 sobre el salario base es
tablecido en e s t e Convenio, más el 
complemento por ant igüedad, siempre 

que el trabajo realizado sea superior 
a media jornada, reduciéndose la bo
nificación a la mitad si se realiza du
rante un periodo superior a sesenta 
minutos por jornada sin exceder de 
media. 

En aquellos casos en los que muy 
singularmente concurriese de m o d o 
manifiesto la excepcional penosidad, 
la toxicidad y la marcada peligrosidad, 
el 20 por 100 pasará a ser el 25 por 100 
si concurriesen dos circunstancias y a l 
30 por 100 si fuesen las tres. 

Art. 19. Compleíncnio por noctur-
nidad.—Los productores que realiceri 
trabajos nocturnos regulados en el ar
tículo 54 de la Ordenanza Laboral S i 
derometa lúrg ica perc ib i rán una boni
ficación del 20 por 100 sobre el salario 
base establecido en el presente Conve
nio, más el c o m p l e m e n t o de an I i -
güedad. 

Art . 20. Complemento por funcio
nes especiales. — Todo el personal de 
taller perteneciente al control de cali
dad percibirá un complemento al pues
to de trabajo de 19 pesetas por día na
tural, mientras dure la permanencia 
en dicho puesto. 

Asimismo, los suplentes de cadena 
perc ib i rán como complemento al pues
to de trabajo la cantidad de 17 pese
tas por día natural, mientras realicen 
las funciones propias de dicho puesto. 

Art. 21. Complemento por Jefe de 
Equipo y Preparador.—Dicho comple
mento consist i rá en un 20 por 100 del 
salario base establecido en el presente 
Convenio, más el complemento de an
t igüedad. 

L a situación de los trabajadores que 
desempeñen funciones de Preparador 
queda rá regulada en la misma forma 
que para los Jefes de Equipo establece 
la vigente Ordenanza Labora) en su 
ar t ículo 79. 

Art . 22, Complemento por turnici
dad.—Se establece,un complemento de 
turnicidad consistente en la percep
ción de 28 pesetas por día electivo de 
trabajo, siempre que el trabajador 
realice turnos rotativos d e - m a n a na,, 
tarde y noerfe. 

Complementos de primas e incentivos 
a la producción 

1. Sistema de incentivos general. 
. Art. 23. E l sistema de incentivos a 
aplicar para todos los operarios de 
trabajo directo será el que se detalla 
en la adjunta norma (anexo n ú m . 2), 
n ú m e r o 920 N4. Se trata de un siste
ma proporcional relación 2:1 desde 
100 puntos (rendimiento mín imo exigi-
ble) hasta 112,5 puntos (rendimiento 
correcto), y relación 1:1 desde dichos 
112,5 puntos hasta 133 (rendimiento 
ópt imo) . 

A l alcanzar el productor el rendi
miento correcto, se le garant izará una 
prima o incentivo que deberá alcanzar, 
como mínimo, el 25 por 100 del salario 
base de Convenio. 

Las bases para la apl icación de los 
porcentajes que en cada rendimiento 
correspondan son las que figuran como 
salario base en el anexo n ú m e r o 1 de 
este Convenio. 

Los grupos profesionales a los que 
j lee ta este sistema general de incenti
vos son: , 

a) Personal nó cualificado de tra-
1 bajo directo, es decir, con tiempo con
cedido. 

b) Personal no Cualificado de tra
bajo indirecto de sección, al que se 
aplica cada mes la media ponderada 
de puntos de la sección a la que presta 
sus servicios, como ayuda al personal 
directo de tiempo concedido. (Ejem
plo: Suplentes, almacenillos, Jefes de 
Equipo, Reparadores, etc.) 

c) Personal no cualificado de tra
bajo directo, sin tiempo concedido, a l 
que se le aplica puntos fijos (128), por 
existir dificultades para la medic ión 
del tiempo concedido. (Ejemplo: Bom
bos de tamboreado, acabados superfi
ciales, etc.). 

La determinación de los puntos en 
cada trabajo vendrá d a d a por la 
fórmula: 
P. realizada 

1— x 100 : Tiempo empicado. 
Prod. hora 
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L a producción hora se determina en 
cada trabajo en base a un tiempo con
cedido establecido por la Oficina de 
Procesos y Tiempos, mediante la téc
nica del cronometraje, valoración o es-
timaciúrw de tiempos. 

Art . 24. Se define como tiempo con
cedido (Te) normal de una operación 
el necesario para qu¿; un operario con 
capacidad normal, actividad y veloci
dad medias, y en condiciones normales 
de ambiente y puesto de trabajo, pue
da realizarla, hab iéndose considerado 
en este tiempo todos los»Suplementos 
que establece la técnica del cronome
traje, tanto tecnológica como fisiológi-
ca, según las normas establecidas por 
la O.I.T. (Organismo Internacional del 
Trabajo). 

L a realización de los trabajos en los 
tiempos concedidos equivale a un ren
dimiento del 100 por 100 (100 puntos) 
y asegura al trabajador la percepción 
del salario base que figura en el anexo 
1 de este Convenio. 

Art . 25. Rendimiento mínimo exigi-
ble.—E\ rendimiento mínimo exigible 
correspondiente a 100 puntos es la ac-
tividao desarrollada por un trabaja
dor medio en una clase de trabajo y 
en un tiempo determinados, y que po
see la inteligencia y facultades necesa
rias, así como la formación y expe
riencia suficientes para ejecutar dicho 
trabajo con arreglo a normas de cali
dad aceptables. 

Como elemento comparativo dicha 
actividad puede equipararse al ritmo 
o movimiento que desarrolla una per
sona dé const i tución normal que, an
dando sobre un .suelo horizontal, re
corre, sometido a temperatura de 10 a 
18 grados cent ígrados y sin carga, apro
ximadamente 1,25 metros por segundo 
que e q u i v a 1 e n a 4,5 k i lómet ros por 
hora. 
2. Sistema de incentivos para proie-

sionales. 
Art 26. Profesionales de trabajo di

recto con tiempo concedido (calculado 
o estimado).—Sc regirá por la misma 
gráfica proporcional del sistema gene
ral de incentivos (norma 920 N4), con 
las siguientes bases h o r a r i a s de 
cá lculo : 

Categorías 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Oficial de V 

Pese las 

144,43 
136,18 
132,22 

Art . 27. Profesionales de trabajo di
recto de tornos automáticos.—Se regi
r á n por el sistema general de prima 
directa (norma 920 NI4), con las mis
mas bases horarias señaladas en el ar
t ículo anterior. 

Art . 28. Profesionales de a j u s i e y 
matricería (bancos) de trabajo direc
to (útiles valorados). — Se establecen 
los siguientes valores hora por cate
gor ía : 

Oficiales de primera, 62,82 pesetas; 
Oficiales de segunda, 59,24 pesetas; 
Oficiales de tercera, 57,52. 

Se calculará un tiempo global, en 
horas, por útil. Siempre que el útil se 
termine dentro del tiempo estipulado, 
el operario tendrá opción a la prima y 
se le calculará con la siguiente fórmula: 
Pesetas prima = horas -calculadas x 
x péselas hora, según categoría. 

Art . 29. Profesionales de trabajo 
indirecto emplazados en las secciones 
para mantenimiento de útiles, maqui
naria, instalaciones en general y pro
fesionales incorporados al Control de 
Calidad.—Se regirán por la misma grá
fica proporcional del sistema general 
de incentivos (norma 920 N4) y las 
mismas bases de cálculo de los profe
sionales del ar t ículo 26. Los puntos a 
aplicar serán 128. 

Art . 30. Personal no cualificado de 
trabajo indirecto general y Control de 
Calidad.—Se les apl icará el 38,5 por 
100 del Salario base que figura en las 
tablas del anexo número 1. 

Art . 31. 'Prima especial para perro-
nal indirecto .de sección q u e realiza 
trabajos de verificación a pie de nvi-
quina.—Esta prima se calcula en base 
a la media del índice de calidad de fá
br ica , obtenida mensualmente por el 
resumen de operaciones circunstancia-
lies, considerando los motivos que afec

tan a la calidad. La suma de los por
centajes mensuales de dichos motivos 
será el coeficiente a considerar. La 
equivalencia entre dicho coeficiente y 
puntos viene d a d a por la siguiente 
tabla: 

Coeficiente Puntos 

0,068 115 
0,065 116 
0,062 117 
0,059 118 
0,056 119 
0,053 120 
0,050 121 
0,047 122 
0,044 123 
0,040 124 
0,036 125 
0,032 126 
0,028 127 
0,024 128 
0,020 129 
0,016 130 

Coeficiente 

0,012 
0,008 
0,004 

Puntos 

131 
132 
133 

Los puntos obtenidos según la equi
valencia de cada mes serán aplicados 
durante el mes siguiente ai personal 
afectado, según la gráfica general Je 
la norma 920 N4. 
3. Sistema de incentivos para em

pleados. 
Art . 32. Personal empleado en ge

neral.—Se le apl icará por día trabaja
do el 38,5 por 100 del salario base que 
figura en las tablas del anexó n ú m e r o 
1, excepción hecha de aquellos em
pleados que no perciban dicha prima 
en la actualidad. 

Art . 33. Encargados y Maestros in
dustriales con funciones de Encarga
dos. — Se les apl icará la prima con 
arreglo a la fórmula siguiente: 

Pesetas pr ima = K l + K2 

K l = 0,27 x 

Coeficiente 

(Salario b. + C. person. por apt. y colect.) x 28,5 

30 

to vinieran disfrutando cada uno de 
los trabajadores. 

Estas gratificaciones serán concedi
das en p roporc ión al tiempo realmen
te trabajado, p r o r r a t e á n d o s e cada una 
por semestres naturales del año en que 
se otorguen. 

Las pagas de jul io y navidad se abo
na rán entre el día 15 y 20 de julio y 
diciembre, respectivamente. 

Art . 39. Salidas, viajes y dietas.— 
Las dietas a que se refiere el ar t ículo 
82 de la vigente Ordenan/a de Traba
jo para la Industria S iderometa lúrg ica 
se fijan para todo .el personal de «Bres-
sel, S. A.», en las siguientes cuant ías : 

Pesetas 
diarias 

Horas puntuadas Puntos 

Horas posibles 

4. Aclaraciones generales a los siste 
mas de incentivos. 

Art . 34. En todos los sistemas de 
pr ima correspondiente al p e r s o n a l 
cuyo cálculo se realiza mediante hora 
de trabajo, se efectuará el abono de 
la media ponderada de la prima corres
pondiente a los veinte minutos diarios 
reglamentarios de descanso. Por con
siguiente, se seguirá aplicando el fac-
toi actual de 1,067. , 

Art. 35. E n el caso de realizar horas 
extraordinarias, se percibirá J a prima 
correspondiente, según cada sistema, 
por el tiempo de dichas horas. En el 
caso de Encardados, seguirá rigiendo 
la norma actual (coeficiente en función 
del n ú m e r o de personas). 

Art. 36. Todo el personal que* no 
trabaje con sistema de incentivo, sea 
a la producción, sea a la valoración de 
mér i tos u otro análogo, percibirá por 
día efectivamente trabajado ei 38,5 por 
100 del salario base de las tablas de 
Ccnvenio, durante el per íodo de tiem
po que Se esté en esas circunstancias. 
5. Carencia de incentivo. 
Peón • 39 
Especialista ... 39 
Oficial de tercera 41 
Oficial de segunda 43 
Oficial de primera 44 

Art. 37. Horas extraordinarias.—Con 
relación a las horas extraordinarias, se 
acuerda: 

1.° Las horas extraordinarias habi
tuales se e l iminarán, aplicando los si
guientes criterios: 

a) Admisión de personal a partir 
de enero de 1980. * 

b) Adecuación de los medios a la 
cobertura de pedidos <en cada si
tuación. 

Salario Base (Columna A) + 

133 

% op. circunst. 

100 

c) Estudiar la posible implantación 
y modificación de turnos. 

2. ° Las horas extraordinarias q u e 
vengan obligadas por la necesidad de 
reparar siniestros, averías u otros da
ños extraordinarios que afecten a ins
talaciones o medios de producción, así 
como las que vengan exigidas por la 
necesidad de atender pedidos adicio
nales urgentes, cubr i r absentismo* ex
traordinario y otras causas de similar 
naturaleza, se real izarán siempre que 
por la índole y urgencia del trabajo 
no se puedan utilizar los medios de 
cont ra tac ión temporal o parcial pre
vistos por la Ley. 

3. ° E l n ú m e r o de horas extraordi
narias no podrá ser superior a dos al 
día, 15 al mes y 100 al año , salvo las 
de ca rác te r especial contempladas en 
el apartado 2.° del presente ar t ículo . 

4. ° L a realización de horas extraor
dinarias se reg is t ra rá día a día y se 
total izarán semanalmente, en t regándo
se copia del resumen semanal al tra
bajador, mediante el parte correspon
diente. 

Al mismo tiempo y para información 
del Comité, la Empresa facili tará a 
éste un resumen mensual de las horas 
extraordinarias realizadas por c a d a 
Departamento, así como la naturaleza 
de las causas que las motivaron. 

5. ° A los solos efectos del cálculo 
de la base de las horas extraordina
rias y haciendo uso de la facultad es
tablecida a estos fines por el Decreto 
2380/1973, de 17 de agosto (art. 6.°), 
sobre Ordenación de Salarios y la Or
den para su desarrollo de 22 de no
viembre de 1973 (art. 6° ) , el módu lo 
que se establece será el siguiente: 
A) Personal de Taller (Operarios). 

Plus Lineal (Columna B) x 425 

B) 
' , 1 9 2 0 

Personal empleado. 

Salario Base (Columna A)^-r Plus Lineal (Columna B) x 14 

1.920 
6. ° Cada hora de trabajo que se rea

lice sobre la durac ión máxima de la 
jornada, se abonará con un incremen
to del 75 °/o sobre la base o valores es
tablecidos en el apartado anterior. E n 
los trabajos en domingos o festivos el 
recargo será del 100 %. 

7. ° E l sistema üe cálculo y los re
cargos correspondientes se apl icará a 
las horas extraordinarias realizadas a 
partir del 1.° de marzo de 1980, abo
nándose las ejecutadas con anteriori
dad con el sistema y valor estableci
dos en el a r t ículo 39 del Convenio In-
terprovinciah «Bressel, S. A» de 1979. 

8. ° A los Jefes de Equipo y Prepa
radores se les tendrán en cuenta, para 
el cálculo de la base establecida en el 
apartado 5.°, eí 20 % del salario base 
de su categoría profesional, cuyo im

porte f igurará en el dividendo corres
pondiente. 

Art. 38. Pagas extraordinarias de 
julio y navidad:—El importe de las 
gratificaciones de jul io y navidad será 
de treinta días, calculando sobre los 
siguientes conceptos: 

a) Salario Base. 
b) Complemento lineal. . 
c) Complemento personal de anti

güedad. 
d) Complemento personal de apti

tudes y conocimientos especiales. 
e) Complemento personal colectivo. 
f) Complemento de puesto de tra-

b ¿\ j o ^ « F u n c i o n e s Especiales». 
g) Complemento de puesto de tra

bajo «Jefe de Equipo y Preparador» . 
Se respe ta rán ín tegramente las con

diciones superiores que en este aspee-

Dieta completa '.. 3.000 
Media dieta 1.000 

Cuando los gastos realizados, debi
damente justificados, excedan del im
porte de la dieta estipulada, se abona
rán en sus t i tución de la referida dieta. 

Los viajes de ida y vuelta se rán siem
pre dé cuenta de la Empresa, que ven
d rá obligada a familitar billete de pri
mera clase para todas las categorías . 

Todo desplazamiento que se realice 
en un solo día y no permita al produc
tor estar en su centro habitual de tra
bajo a las quince treinta horas, se abo
n a r á al mismo media dieta, indepen
dientemente de las horas extaordina-
rias que le pudieran corresponder. 

Todo desplazamiento que se realice 
y no permita estar en su domicil io a 
las veint idós horas, perc ib i rá d i e t a 
completa, independientemente de las 
horas extraordinarias que le pudiesen 
corresponder. 

E n el supuesto de que la Empresa 
acepte que el productor realice el des
plazamiento en vehículo de su propie
dad, se le abona rá por gastos de lo
comoción la cantidad de 15 pesetas por 
k i lómet ro recorrido, debidamente acor
dado o justificado. 

Se abona rán 500 pesetas en compen
sación al gasto de cada comida a los 
productores que deban prolongar sus 
jornadas de trabajo y no hayan sido 
avisados con un día de ant ic ipación. 

Art. 40. Quebranto de moneda.— 
Todos los productores que realicen pa
gos o cobros perc ib i rán por este con
cepto la cantidad de 667 pesetas, men
suales, siempre que la Empresa no 
asuma el riesgo inherente a dichos pa
gos o cobros. 

Art . 41. Gratificaciones por matri
monio. 

a) Todo el personal femenino de 
la Empresa «Bressel, S. A.», que cause 
baja voluntaria por contraer matrimo
nio, perc ib i rá una dote de un mes por 
cada año de servicio, computable como 
año completo la fracción superior a 
seis meses y sin que pueda exceder de 
nueve mensualidades, calculadas sobre 
el salario base Convenio más ei com
plemento de ant igüedad. Asimismo, 
tendrán derecho a una Ucencia retri
buida de diez días, calculada sobre la 
re t r ibuc ión total del Convenio de Jas 
tablas del anexo 1 mas complementos 
personales si los hubiese. 

b) Todo el personal masculino que 
contraiga matrimonio a partir del 1 de 
enero de 1980 percibirá una gratifica
ción de 15.000 pesetas. 

Art . 42. Ayuda familiar empresarial. 
Todo trabajador de la Empresa que, 
tenga incluidos a los beneficiarios en 
la cartil la del S.O.E. perc ibi rá una ayu
da familiar mensual de: 

Pesetas 
mensuales 

Por esposa 613 
Por cada hijo menor de 16 a. 490 

L a Empresa se reserva, en todo caso, 
el derecho a retirar esta ayuda cur.n-
do el otro cónyuge lo percibiese en 
otra empresa por concepto igual o si
milar. 

Art. 43. Plus de Transporte urbano. 
E l personal afectado por este Conve
nio percibirá , en concepto de «Plus de 
transporte urttano», sin dist inción de 
categorías , la cantidad de 43,5 pesetas 
por día de asistencia al trabajo. Este 
plus se abonará , también, con ca rác te r 
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excepcional, d u r a n t e los veinticinco 
días de vacaciones. 

Art . 44. Especialistas distinguidos. 
a) De segunda: Puede ser el espe

cialista de buen comportamiento y de
mostrada aptitud en los trabajos en
comendados, tanto en calidad como en 
rendimiento, que sea designado por la 
Empresa para ostentar osta categoría. 

b) De primera: Pueden pasar a esta 
categoría aquellos especialistas distin
guidos de segunda que, a juicio de la 
Empresa, merezcan ser premiados con 
tal dist inción por especiales cualidades 
profesionales. 

Art. 45. Incapacidad laboral transi
toria por accidente de trabajo o enfer
medad profesional.—En caso de acci
dente laboral o enfermedad profesio
nal, la Empresa abona rá la diferencia 
hasta la base que sirve de cálculo para 
el pago de las indemnizaciones por in
capacidad laboral transitoria, sin re
basar el tope l e g a l establecido para 
este tipo de contingencia. 

Art . 46. Incapacidad laboral transi
toria derivada de enfermedad común 
superior a treinta días o accidente no 
laboral.—La Empresa abonará a partir 
de los treinta días de la baja por en
fermedad, excepto en los casos de ma
ternidad, la diferencia entre lo perci
bido por el Seguro de Enfermedad y 
la suma del salario base, plus lineal y 
complementos personales si los hubie
se, así como la media de prima. 

Este beneficio se perc ib i rá durante 
el plazs) establecido en el a r t ículo 9.1, 
de la Orden ministerial de 13 de octu
bre de 1967. 

E n caso de internamiento se abonará 
el 100 por 100 desde el pr imer día, 
siempre que la baja dure m á s de quin
ce días, exceptuando los casos de ma
ternidad. 

La Empresa t endrá la facultad de 
que el Médico de la misma, o el que 
designe, pueda visitar en su domicilio 
y reconocer al productor cuantas ve
ces se estime necesario. Del informe 
emitido en cada momento por dicho 
lacultativo dependerá el abono corres
pondiente del complemento o dife
rencia. 

Art. 47. Prendas de trabajo.—A todo 
el personal de la Empresa se le facili
tara como mín imo una prenda de tra
bajo al año. 

Art . 48. Becas de estudios.—La can
tidad destinada para becas de estu
dios durante la vigencia del Convenio 
será de 100.000 pesetas al año, distri
buidas conforme la Empresa y los re
presentantes legales de los trabajado
res establezcan. 

Art. 49. Jubilación—Eos producto
res que cesen en la Empresa por ju
bilación, perc ib i rán l a s prestaciones 
siguientes, según años de servicio: 

Pesetas 

De 10 a ñ o s a 15 años de serv. 5.000 
De 15 años a 17 años de serv. 6.000 
De 17 años a 19 años de serv. 7.000 
De 19 años a 21 años de serv. 8.000 
De 21 años a 25 años de serv. 9.000 
De 25 años en adelante ... ... 10.000 
¿ Art. 50.. Medallas.—A las personas 
que lleven prestando sus servicios vein
ticinco años en la Empresa se les otor
gará una medalla de b r o n c e ; a los 
treinta años de servicio, se concederá 
la medalla de plata, y a los treinta y 
cinco años de servicio, se concederá 
la medalla de oro. 

Art. 51. Reingreso de productoras. 
Podrán reingresar en su misma cate
goría por incapacidad absoluta o fa
llecimiento del marido, siempre que 
no rebasen la edad de cincuenta años 
y una vez que se produzca vacante 
para cubrir por la interesada. 

C A P I T U L O V 

VACACIONES, DOMINGOS Y FESTIVOS, PER
MISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS , 

Art. 52. Vacaciones. — Las vacacio
nes para todo el personal afectado por 
d presente Convenio serán de veinti
cinco días naturales retribuidos, y se 
disfrutarán normalmente del 1 al 25 
de agosto, ambos inclusive, excepto en 
el caso de que el día 1 de agosto fuese 

festivo, en cuyo supuesto comenzarán 
al día siguiente. 

E l personal que por necesidades del 
servicio haya de disfrutar su vacación 
en un per íodo distinto del fijado con 
carác te r general en el pár ra fo anterior, 
será informado por la Empresa, antes 
del día 10 de abril , de cual ha de ser 
el per íodo establecido para su disfrute 
en estos supuestos. 

Los días correspondientes a dicho 
per íodo vacacional se abonarán con
forme al promedio obtenido por el tra
bajador en jornada ordinaria por todos 
los conceptos que figuran en las tablas 
del a n e x o n ú m e r o 1, complementos 
personales, complementos por calidad 
o cantidad de trabajo y complementos 
del puesto en los días efectivamente 
trabajados durante los meses de abri l , 
mayo y junio del mismo año. 

Art. 53. Domingos y festivos.—Tan
to los domingos como las fiestas nacio
nales y locales fijadas por la Autori
dad Laboral se abonarán con las tablas 
del anexo n ú m e r o 1 (excepto el plus 
de transporte), m á s los complementos 
personales, los Jefes de Equipo y Pre
parador y los de funciones especiales, 
si los hubiere. 

Aquellas fechas que hayan fijado la 
Empresa y los representantes legales 
de los trabajadores como días no labo
rables en el calendario anual de traba
jo, se cons iderarán como festivos a to
dos los efectos. 

Art . 54. Permisos y licencias. — E l 
trabajador, avisando con la posible an
telación, t endrá derecho, desde que se 
produzca el hecho causante, a permi-

, sos retribuidos en los que se perc ib i rá 
I las retribuciones fijadas en las tablas 
• del anexo n ú m e r o 1 (excepto plus de 

transporte), m á s l o s complementos 
personales, si los hubiere, en los si
guientes casos: 

a) Por fallecimiento de c ó n y u g e , 
hijos, padres, hermanos, abuelos, P V -
tos, padres polít icos y hermanos polí
ticos: 3 días naturales, que podrán am
pliarse hasta cinco días naturales cuan 
do el fallecimiento se produzca fuera 
de la provincia. 

b) E n caso de enfermedad grave 
del cónyuge, hijos, padres, hermanos, 
abuelos, nietos y padres polí t icos: Dos 
días naturales, que podrán ampliarse 
hasta tres días más , cuando el trabaja
dor necesite realizar un desplazamien
to fuera de la provincia. 

c) E n caso de alumbramiento de la 
esposa: Tres días naturales (de los 
cuales dos serán laborables), que se 
ampl i a rán a cinco cuando el alumbra
miento se produzca fuera de la pro 
vincia. 

d) U n día por traslado de su domi 
ci l io habitual. 

f) E n caso de matrimonio del tra 
bajador, siempre que cont inúe pres
tando servicios a la Empresa: veinte 
días naturales. 

g) E n caso de asistencia a la con
sulta médica del Seguro de Enferme
dad, por el tiempo necesario hasta los 
l ímites previstos en las disposiciones 
legales. 

h) Por el tiempo necesario para el 
cumplimiento de s u s funciones, en 
caso de representantes legales de los 
trabajadores, de acuerdo con las dis
posiciones legales vigentes. 

i) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcu
sable de ca rác te r público y personal. 

j ) Cuando se deba concurrir a exá
menes para la obtención de t í tulos ofi
ciales se concederá el permiso retri
buido en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes. 

Art. 55. A los efectos de pago de 
prima o carencia de incentivo y en 
caso de salidas autorizadas por la Em
presa, se efectuará el abono de acuer
do con la siguiente tabla: 

Comités de Empresa: Prima habi
tual. 

Grupos de Empresa: Pr ima habitual. 
Salidas de la casa: Pr ima habitual. 
Reconocimientos médicos obligato

rios: Pr ima habitual. 
Cumplimiento de deberes públ icos: 

Carencia de incentivo. 
Consulta médica: Carencia de in

centivo. 

Lactancia: Carencia de incentivo. 
Art. 56. Se regularán por las dispo

siciones legales que rijan en cada f o 
mento sobre esta materia. 

E n lo que se refiere al derecho de 
excedencia de trabajadoras por razón 
de alumbramiento, se concede un pla
zo de quince días a partir de su rein
corporación al trabajo para que aqué
llas puedan solicitar dicha excedencia. 

Art . 57. Servicio Militar. — Las au 
sencias por el Servicio Mil i ta r se regi 
rán por lo establecido en el a r t ículo 
63 de la Ordenanza Laboral Siderome 
talúrgica. . 

C A P I T U L O V I 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 58. Formas de pago.—El pago 
de los haberes mensuales a todo el 
personal de la Empresa, se real izará 
durante el año 1980, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en la ma
teria. 

E l personal de taller podrá recibir 
anticipos semanales siempre que no 
superen el 25 por 100 de su re t r ibución 
mensual, siendo descontados en la l i 
quidación de final de mes. En todo 
caso, cualquier trabajador podrá soli
citar anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado, siempre que no exceda del 
90 por 100 de su re t r ibuc ión . 

Art . 59. Recibos de salarios. — L a 
Empresa es tá obligada a entregar a 
cada uno de sus trabajadores un reci
bo individual de salarios, debidamen
te sellado y firmado, de acuerdo con 
el recibo oficial o, en su caso, el apro
bado por la autoridad laboral compe
tente. 

Art. 60. E n las materias no regula
das por el Convenio: Economato, pro
moción, seguridad e higiene, viviendas, 
e tcétera , se es ta rá ' a lo dispuesto en 
las normas legales vigentes. 

Art. 61. Vacantes. — L o s represen
tantes legales de los trabajadores se
rán informados de las vacantes a cu
br i r con el fin de que pueda emitir su 
opinión, que, en ningún caso, será vin
culante para la> dirección de Ja Em
presa. 

Se dará preferencia al personal de 
plantilla cuando haya una vacante a 
cubrir, siempre que reúna las debidas 
condiciones de aptitud, excepto aque
llos puestos que impliquen ejercicio 
de responsabilidad o mando,. que se 
cubr i r án por libre disposición de la 
Empresa. 

Art . 62. Formación. — La Empresa 
impar t i r á fuera de las horas de traba
jo y con ca rác t e r voluntario, cursos 
de formación para su personal, de 
acuerdo con los representantes legales 
de los trabajadores, sobre las materias 
que se consideren más útiles. E n el 
año 1980 se desar ro l la rán , como míni
mo, dos cursos de estas caracter ís
ticas. 

Art . 63. Acción Sindical en la Em
presa.—Los Sindicatos que dispongan 
como mín imo de un n ú m e r o de afilia
dos equivalente al 10 por ciento de la 
plantilla del Centro podrán : 

a) Publicar y difundir información 

escrita sobre asuntos laborales o sin
dicales en los tablones de anuncios des
tinados a tal fin, así como utilizar los 
servicios de megafonía. x 

b) Proceder al cobro de las cuotas 
de sus afiliados sin interrumpir el pro
ceso productivo. 

c) Asistir en las negociaciones del 
Convenio a t ravés de un representan
te por cada Central Sindical. 

d) Disponer de una reserva como 
máximo de 10 horas mensuales distri
buidas. 

e) Cobrar la cuota sindical por nó
mina, siempre que expresamente el afi
liado lo haya solicitado de la Empresa. 

Art. 64. Comité de Empresa.—El Co
mité de Empresa t end rá las funciones 
que en cada momento señalen las dis
posiciones vigentes. 

Cada uno de los miembros del Co
mité de Empresa d i spondrá de una 
reserva, como máximo, de 40 horas 
retribuidas al mes destinadas al ejer
cicio de las funciones inherentes a su; 
representac ión. 

No o b s t a n t e , podrán acumularse 
mensualmente en uno o varios de sus. 
componentes, sin rebasar el m á x i m o 
anteriormente citado. 

Art. 65. Fondo Social.—La Empre
sa do ta rá al Fondo Social, para eL añc . 
1980, con la cantidad de 250.000 pe-~ 
setas. 

C A P I T U L O V I I . 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 66. Revisión Salarial. — E n et 
caso de que el índice de precios de 
consumo establecido por el Instituto 
Nacional de Estadís t ica , llegue a su
perar al 30 de junio de 1980 el 7"%,. se 
efectuará una revisión salarial en el 
exceso sobre el índice así calculado. 
Esta revisión se apl icará en el sepun 
do semestre con efectos de primero 
de enero.de 1980. 

Art. 67. Comisión Paritaria del Con
venio..— E n cumplimiento de lo dis
puesto en la normativa vigente sobre 
C o n v e n i o s Colectivos Sindicales, se 
crea la Comisión Paritaria para inter
pre tac ión , vigilancia y cumplimiento 
de lo pactado en el presente Convenio 

Dicha Comisión es ta rá integrada' por 
tres representantes titulares y dos su
plentes designados por la Empresa, y 
tres representantes titulares y dos su
plentes nombrados por la representa
ción social, todos ellos de entre los 
que hubiesen formado parte de la Co
misión Deliberadora. 

Las funciones específicas de la Co
misión Paritaria, atribuidas por las 
mencionadas disposiciones legales y 
concordantes, serán las siguientes? 

a) In te rpre tac ión del Convenio. 
b) Vigi lar el cumplimiento de lo 

pactado. 
L a Comisión Paritaria se reun i rá , 

con ca rác te r ordinario, cada tres me
ses, y en los casos de urgencia e im
portancia se podrán celebrar reunio
nes extraordinarias. E n uno y o t r o 
caso, los componentes habrán de ser 
citados en forma fehaciente y con la 
suficiente antelación. 

Categorías 

T A B L A S S A L A R I A L E S 

Salario 
Base 

A 

Plus Convenio Plus 
Lineal Colectivo Transp 

B C D 

Personal de Taller 
Of. de 1.a Jefe de. Equipo/Preparador. 802,17 
Oficial de 1.a Directo 802,17 
Oficial de 1.a Indirecto 802,17 
Of. de 2. a Jefe de Equipo/Preparador. 756,81 
-Oficial de 2. a Directo 756,81 
Oficial de 2. a Indirecto 756,81 
Of. de 3. a Jefe de Equipo/Preparador. 720,81 
Oficial de 3.a Directo ••• 720,81 
Oficial de 3.a Indirecto 720,81 
Especialista de 1.a Jefe de Eo /P rena r . 756,81 
Especialista de 1.a Directo 756,81 
Especialista de 1.a Indirecto 756,81 
Especialista de 2. a Jefe de Fq./Prepar. 720,81 
Especialista de 2. a Directo 720,81 
Especialista de 2. a Indirecto 720,81 
Especialista Jefe de Equipo/Preparad. 707,87 
Especialista Directo 707,87 
Especialista Indirecto 707,87 
Especialista a lmacén indirecto 707,87 
Peón ordinario .' 707,87 

D I A R I O 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 
339,60 

60,48 
85,06 
76,14 
60,48 

102,79 
93,76 
33,28 
76,36 
76,36 
33,28 
75,60 
66,57 
33,28 
76,36 
76,36 
33,28 
89,20 
89,20 
89,20 
89,20 

43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,51 
43,5! 
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Categorías 
Salario 

Base 
A 

Plus 
Lineal 

B 

Convenio Plus 
Colectivo Transp. 

C D 

Personal Subalterno M 
Almacenero , ... 23.505 
Choter.de Turismo ..." 25.784 
Chófer de Camión 26.321 
Guarda Jurado 23.003 
Vigilante • 23.003 
Ordenanza 23.003 
Dependiente principal economato... ... 24.268 
Dependiente auxiliar economato 23.003 
Telefonista ... 23.003 
Aspirantes y botones de 17 años 15.727 ' 
Aspirantes y botones de 16 años 14.890 

Personal Administrativo 
Jefe de 1.a 38.839 
Jefe de 2. a • 33.195 
Oficial de 1.a 28.875 
Oficial de 2.a 25.669 
Auxiliar -. 23.888 

Técnicos Je Oficina 
Provee Lista y Dibujante 34.21? 
Delineante de 1.a A 31.000 
Delineante de 1.a B 28.875 
Delineante de 2.a 25.669 
Calcador ... . . . ,<*>;.... 23.728 
Reproductor de planos 23.003 
Archivero Bibliotecario ... ... 25.669 
Auxiliar ' '•- ••• 23.888 

Técnicos de Laboratorio t ; \¿r¡ 
Jefe de Laboratorio • ••• 38.839 
Jefe de Sección 33.195 
Analista de 1.a 28.87.-» 
Analista de 2.a 25.669 
Auxiliar / :•• •• 23.888 

Personal de Organización 
Jefe de I.-, .- • - \ \ * % -
Jefede2 . a ' . . . 33.19. 
Técnico de. 1." • ZKAAQ 

Técnico de 2. a

 v - . - 25.66) 
Auxiliar • 2 3 8 8 8 

Aspirantes (Empleados en general) 
Aspirante de 17 años ¡5-727 
Aspirante de 16 años 
Técnicos de Taller 
J^Te c?e Taller ... • 39-0011 
Maestro de 1.a ..: ¿ .200 
Maestro de 2. a i 30.833 

.Encargado 26.789 

Técnicos Titulados » 
Peritos y Aparejadores 47.319 
A.T.S. de S.M.E 37.200 
Maestros Industriales 32.200 
Asistente Social ... '. 36.520 

Mandos Superiores 
Jefe de Departamento ... 54.629 
Jefe de Servicio o Sección 47.319 

E N S 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 
10.300 
10.300 

10.300 
10.300 

U A L 
2.266 
1.000 
1.000 
1.192 
1.192 
1.192 
1.000 
1.192 
1.192 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

667 
667 

1.616 
1.816 
1.000 

667 
1.616 
1.616 
1.816 
1.000 
1.192 
1.816 
1.000 

667 
667 

1.616 
1.816 
1.000 

667 
667 

1.616 
1.816 
1.000 

667 
667 
667 
800 

667 
667 
667 
667 

667 
667 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

1.004 
1.004 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

1.004 
1.004 
1.004 
1.004 

1.004 
1.004 

G. C—2.748) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O G A N 
DO EL CONVEN O COLECTIVO DE LA E M P R E 

SA «DIMETAL DIMETRONIC, S. A.» 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de las. Empresas «Dimetal, So
ciedad Anónima» y «Dimetronic, So
ciedad Anónima», y 

Resultando que es remitido a esta 
Delegación con fecha 21 de febrero de 
1980 el texto del precitado Convenio, 
elaborado por la Comisión Deliberan
te del mismo en orden a su oportuna 
homologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Conve
nio cuestionado de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre, de 1973 y Orden de 21 de enero 
de 1974 sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Con
venio reúne los requisitos especifica
dos en las normas precitadas. -

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colecti

vo de las Empresas «Dimetal, S. A.» y 
«Dimetronic, S. A.». 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 

Para su corrección se realiza la siguien
te modificación. 

E n el enunciado de la Resolución 
homologatoria, así como en el primer 
punto de la misma y en el primer pun
to del Acuerda: 

Dice: Empresa «Dimetal-Dimetronic, 
Sociedad Anónima». 

Debe decir: Empresas «Dimetal, So
ciedad Anónima» y «Dimetronic, S. A.» 

Madrid, 27 de marzo de 1980. 
T E X T O A R T I C U L A D O D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E T R A B A J O D E L A S E M 
P R E S A S " D I M E T A L , S. A ." Y D I M E 

T R O N I C , S. A . " 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.° Ambito de aplicación.— 
Las Normas contenidas en el presente 
Convenio Colectivo serán aplicables al 
personal fijo de plantilla de «Dimetal, 
Sociedad Anónima» y de «Dimetronic, 
Sociedad Anónima», tanto si prestan 
sus servicios en las fábricas de Torre-
jón, como si tienen carác ter de despla
zados. También serán de aplicación al 
personal eventual cuyo centro de tra
bajo habitual sea dichas fábricas. 

Art. 2.° V igenciá y duración.—El 
presente Convenio comenzará a regir 
a efectos legales a partir del día si
guiente de su homologación por la Au
toridad Laboral, si bien a todos los de
m á s efectos, tendrá carácter retroacti
vo desde el 1 de enero de 1'980. 

La duración será por un año, con
tado desde el 1 de enero al 31 de di
ciembre de 1980. 

Con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vencimiento, po
drán ser iniciados, por cualquiera de 
las partes contratantes, los t rámites 
oportunos para la negociación de un 
nuevo Convenio. 

Art. 3.° Vinculación a lo pactado.— 
Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico e indivisible y a efectos 
de su aplicación práct ica serán consi
derados globalmente y en su conjunto. 

CAPITULO II 

COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA 
PERSONAL 

Art. 4.° Compensación y absorción. 
Las condiciones del presente Convenio 
serán compensables y absorbióles de 
aquellas que por disposición legal o 
Convenio de rango superior pudieran 
establecerse en el futuro, salvo que en 
cómputo global y anual superen a las 
pactadas en este Convenio. 

Art. 5.° Garantía personal. — P a r a 
aquellas personas que pertenecían a la 
plantilla fija de «Dimetal, S. A.» el día 
11 de diciembre de 1978, fecha de la 
separación jurídica en las dos Empre
sas, «Dimetal, S. A.» y «Dimetronic, 
Sociedad Anónima», se man tendrán 
c o m o garantía, exclusivamente «AD 
P E R S O N A M » , las siguientes condi
ciones: 

a) Durante dos años y medio, a par
tir de la fecha de separación (11-12-78), 
existirá una responsabilidad solidaria representaciones Social y Económica 

de la Comisión Deliberante, haciendo- J en las dos Empresas en el supuesto 
les saber que de acuerdo con el art. 14 j de regulación colectiva de empleo 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Resolución homologa
toria, no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa. 

3.° Disponer su publicación en é\ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 18 de marzo de 1980.—El 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

(G. C—3.073) 

NOTA PARA SU PUBLICACION EN E L BOLE
T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA SOBRE ERRO
RES A LA RESOLUCION H O M O L O G A T O R I A 
DE LAS EMPRESAS «DIMETAL,- S. A.» Y «DI

METRONIC, S. A.» 

En la Resolución homologatoria dic
tada por esta Delegación Provincial de 
Trabajo el 18 de marzo de 1980 y toda
vía sin publicar en ese Boletín, para 
las Empresas «Dimetal, S. A.» y «Di
metronic, S. A.», se ha advertido error 
en cuanto al nombre de las Empresas. 

b) Estos trabajadores tendrán de
recho preferente de ingreso en cual
quiera de las dos Empresas y podrán 
optar indistintamente a las plazas va
cantes. Se mantendrá este derecho por 
un período de (10 años), contando a 
partir del 11 de diciembre de 1978, 
tiempo durante el que se conservará 
también el derecho de permuta. Este 
apartado no afecta a las personas, cuyo 
puesto de trabajo sea de libre desig
nación. 

c) Con independencia de lo ante
rior, para este personal se mantendrán 
los derechos contenidos en el art ículo 
79 de la Ley de Contrato de Trabajo 
y art ículo 18 de la Ley de Relaciones 
Laborales, cuya responsabilidad soli
daria establecida en su 3.''r apartado 
dura rá 5 años, contando a partir del 
11 de diciembre de 1978. 

CAPITULO III 

B. O. P . 

de diciembre de 1979 en un 14 % pro-
porcional. 

Art. 7.° Pagas extras.—Existen dos 
p a g a s extraordinarias (vacaciones y 
navidad), equivalentes c a d a una de . 
ellas a una mensualidad de sueldo o 
salario con antigüedad. Además, junto 
con dichas pagas se abonará el impor
te de 200 horas de carencia de incenti
vo a aquellos trabajadores que traba
jen a prima o carencia dé incentivo. 

Además de las dos pagas anteriores, 
existe una paga anual, a recibir en di 
transcurso de los dos primeros meses 
del año siguiente, y por un importe de 
mensualidad y media de salario o suel
do real, excepto ant igüedad. Junto con 
dicha paga se abona el importe de 300 
horas de carencia de incentivo a aque- . 
líos trabajadores que trabajen a pri
ma o carencia de incentivo. 

Esta paga se devenga proporcional-
mente al tiempo de permanencia de 
alta en la Empresa, durante el perío
do de 1 de enero al 31 de diciembre. 

Art. 8.° Antigüedad.—Consiste en 
quinquenios cuyo importe es del 5 0/o 
del sueldo o salario bruto, según ta
blas salariales internas. 

Art. 9.° Primas.—El sistema de me
dida de los tiempos es el M.T .M. Exis
te una tabla de primas de producción 
cuyos valores se aumentan en un 15 %. 

E l tiempo no productivo del perso
nal que trabaja a prima, será retribuí-' 
do con el importe correspondiente a 
la carencia de incentivo. 

Art. 10. Carencia de incentivo.— 
Aquellos operarios .cuyo t r a b a j o no 
está vinculado a prima de producción, 
percibirán un plus de carencia de in
centivo de 26,20 pesetas/hora, para to
das las categorías profesionales. 

Art. 11. Horas extraordinarias.— 
Sólo se realizarán las horas extricta-
mente necesarias, no sobrepasando en 
ningún caso las que marca la Ley. Du
rante el año 1980 se abonarán todas las 
horas que se realicen con el 50 °/o. 

Mensualmente se entregará a los Re
presentantes de los Trabajadores in
formación de todas las horas extras 
realizadas en la Empresa, desglosadas 
por departamentos y personas. La Di
rección comunicará a los Representan
tes de los Trabajadores las causas que 
originaron la realización de dichas 
horas. 

Art. 12. Complemento por traslado. 
Los trabajadores que tengan reconoci
da la compensación por traslado, con
tratados en el antiguo domicilio de la 
calle Plomo, percibirán por cada día 
de presencia en el trabajo en fábrica 
el valor de una hora base con el in
cremento del 40 % sobre el valor de la 
citada hora base para extras, de acuer
do con la categoría. Dicha compensa
ción deja de aplicarse en aquellos ca
sos en que el trabajador pasa a niveles 
retributivos superiores al nivel A ac
tual. 

Como aplicación práctica, exclusiva
mente para 1980, el personal que tenga 
reconocida esta compensación percibi
rá un incremento del 15 % sobre las 
retribuciones por este qoncepto del año 
1979, una vez aplicadas las variaciones 
de antigüedad, promociones y ascen
sos al 1-1-80. 

Art. 13. Horas de tíiaje.-^-Las horas 
que se realicen fuera de la jornada la
boral por desplazamiento de trabajo 
se abonarán al precio de la hora base 
para extras. 

E l tiempo empleado para traslados 
dentro de obras se abonará como hora 
de viaje. 

Para los traslados en obras de Ma
drid y provincias afectados por el con
cepto de media dieta se es tará a lo 
acordado s o b r e la materia el 1-3-78 
(Anexo 1). 

Art. 14. Pluses.—Los pluses por ra
zón del puesto de trabajo serán .los si
guientes: 
Plus Jefe de Equipo 20 % 
Plus de Nocturnidad '40 °'o 
Plus de Toxicidad 20 % 

20 °/o 

RETRIBUCIONES Y COMPENSACIONES 

Art. 6.° Salarios. — Se incrementan 
los sueldos y salarios en vigor al 31 

Plus de Peligrosidad 
Estos porcentajes se calculan sobre 

el salario, según las tablas salariales 
internas. 

Art. 15. Transporte a fábrica por 
medios propios.—Las personas contra
tadas en Madrid y que tengan recono-
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cido utilizar su propio vehículo para 
trasladarse a las fábricas, perc ib i rán 
24 pesetas por día de presencia en el 
trabajo, salvo niveles superiores al ac
tual nivel A. 

Art . 16. Transporte por horas ex
traordinarias.—Quien realice horas ex
traordinarias en días no laborables o 
en laborables que no coincida con la 
hora de salida de los autobuses, per
cibirá el importe actualizado del ser
vicio público utilizable. 

Art. 17. Suplidos por conducir ve
hículos de la Empresa.—El personal 
de obras que a d e m á s de realizar las 
tareas propias de su categoría, con
duzca vehículos de la Empresa, perci-' 
b irá durante el año 1980 por este con
cepto 4.500 pesetas mensuales, propor-
cionalmente al tiempo que dure esta 
eventualidad. 

Art . 18. Dietas. — Durante todo el 
a ñ o 1980 las dietas quedan estableci
das de la siguiente manera: 
Dieta completa 1.600 Ptas. 
Media dieta 550 » 

Cuando un trabajador sea desplaza
do de una obra a otra con derecho a 
devengo de dieta completa, los quince 
primeros días en el nuevo destino per
cibirá una dieta especial equivalente a 
una dieta completa, m á s media dieta. 

Cuando se produzca un cambio de 
destino a localidad situada a menos de 
100 km. de la anterior, esta dieta es
pecial se devengará durante los oeho 
primeros días. 

Art. 19. Pago de kilómetros.—Quien 
utilice su vehículo en gestiones de tra
bajo para la Empresa, perc ib i rá una 
compensac ión por k i lómet ro recorrido 
que será : 

— Coches de cilindrada superior a 
1.000 c e , 13,50 pesetas. 

— Coches de cilindrada inferior a 
1.000 c.c, 10,50 pesetas. 

Estos valores serán revisados cuan
do surjan alteraciones de coste, siendo 
indicados los datos aportados por la 
prensa especializada en el "sector. 

Los anteriores precios han sido fija
dos con anterioridad a la subida de 
gasolina del mes de enero del presen
te año . 

Art. 20. Mejora de Convenio.—Se es
tablece un plus denominado «Mejora 
de Convenio» consistente en 1.300 pe
setas, a percibir en 12 mensualidades. 

Dicho plus lo devengarán exclusiva
mente aquellas personas que, estando 
sujetas a tablas salariales, no perciben 
el complemento por traslado que figu
ra en el a r t ículo 12 del presente Con
venio. 

Los trabajadores de obras que tie
nen reconocido el derecho al cobro del 
Complemento por Traslado, C u a n d o 
presten sus servicios en fábrica conti
nua rán con este derecho y perc ib i rán 
el nuevo plus establecido cuando es-
ten desplazados. 

C A P I T U L O IV 

H O R A R I O , VACACIONES Y LICENCIAS 

Art. 21. Horario. — La jornada de 
liaba jo será la siguiente: 
T A L L E R : 

De 7,30 a 16,30 de lunes a jueves, con 
1/2 hora para la comida y de 7,30 a 
14,45 los viernes; con un margen de 5 
minutos para estar en el puesto de tra
bajo a la hora de entrada, ida a comer 
y salida. 
O F I C I N A : 

De 7,30 a 16,30 de lunes a jueves, 
con 40 minutos para comida. De 7,30 
a 14,30 los viernes. 
O B R A S : 

De 8 a 17,45 de lunes a jueves, con 
60 minutos para comida. De 8.a 14,15 
los viernes. 

E l personal -que tenga horario flexi* 
ble se. a t e n d r á a las normas que exis
ten para este tipo de horario y que 
son: 

— Hora flexible de entrada entre 
7,30 y 9. 

— Hora de salida no antes de la:; 
16,30 y del as 14,30" los viernes. 

E l máximo tiempo computable de 
recuperación a partir de la hora de 
salida es de 2 horas diarias. 

No se c o m p u t a r á n entradas antes :!e 
•as 7,30. 

Mensualmente se hará c ó m p u t o de 
tiempo que h a b r á de ser como mín imo 
el mismo que con h o r a r i o normal. 
Caso de no llegarse a dicho tiempo se 
desconta rán las horas no trabajadas y 
se pe rde rá el derecho al horario flexi
ble cuando éstas sean más de 10 horas 
acumuladas al trimestre. 

Para el cumplimiento del horario, 
todo trabajador fichará en el reloj co
rrespondiente, estando en su puesto 
de trabajo al producirse las señales a l 
efecto. Todo retraso o falta justifica
da al trabajo deberá ser visado en la 
ficha por el Jefe Inmediato. Cuando 
imprevisiblemente un trabajador no 
pueda acudir al trabajo lo comunicará 
al Departamento de Personal. 

Existe a d e m á s un horario especial 
de alcance restringido no normalizado. 

Art . 22. Vacaciones.—El per íodo de 
vacaciones anuales se fija en 31 días 
naturales. 

Se es tablecerá el cuadro oficial de 
vacaciones durante el mes de febrero, 
entre los Representantes de los Traba
jadores y la Dirección de la Empresa, 
fi jándose el mismo entre el 1 de ju l io 
y el 30 de septiembre y. preferentemen
te en agosto. 

S i por necesidades de trabajo fuera 
preciso establecer algún cambio, és te 
será comunicado al trabajador o tra* 
bajadores afectados, así como a los 
Representantes de l o s Trabajadores 
con tres meses de antelación. E n este 
caso se disf ru tará del mismo n ú m e r o 
de días laborables que los comprendi
dos en el per íodo oficial, tanto si Se 
disfrutan és tas en forma continuada o 
partida. 

E n n i n g ú a caso las vacaciones del 
trabajador p o d r á n ser suprimidas o 
sustituidas p o r compensac ión eco
nómica. 

Para los trabajadores que es tén afec
tados por carencia de incentivo o pri
ma, la re t r ibución de las vacaciones 
será abonada antes de disfrutarlas, en
trando en dicha re t r ibución la media 
de prima o incentivo de los tres meses 
anteriores a l mes antes de su disfrute. 

Art. 23 . Licencias y permisos. 
Permisos retribuidos.—El trabajador, 

avisando con la posible antelación y 
just i f icándolo adecuadamente, tendrá 
derecho a los siguientes perrnisos re
tribuidos: 

1. " E n caso de alumbramiento de 
esposa, tres días laborables ampliables 
en tres días naturales más cuando el 
trabajador haya de desplazarse. 

2. ° E n caso de enfermedad grave 
de cónyuge, hijos, padre o madre de 
uno u otro cónyuge, • nietos, abuelos o 
hermanos, dos días naturales amplia
bles en dos días naturales más cuando 
el trabajador haya de desplazarse. 

3. ° E n caso de fallecimiento de pa
dres, padres polít icos, hijos, abuelos, 
nietos, cónyuge o hermanos, tres días 
naturales ampliables en tres días más 
en caso de desplazamiento. 

4. ° E n caso de fallecimiento de her
manos polít icos, hijos políticos o abue
los políticos, dos días naturales, amplia
bles en dos días más en caso de despla
zamiento. 

5. ° E n caso de matrimonio se t endrá 
derecho a dieciocho días naturales de 
permiso ininterrumpido. Teniendo el 
trabajador opción a elegir la fecha de 
disfrute del mismo. 

6. ° E n caso de matrimonio de hijos, 
hermanos, un día natural, ampl iab \ ií 
uno m á s en caso de desplazamiento. 

7. ° . Para asistir a consulta médica 
se d i spondrá de un tiempo de tres ho
ras para consultas en Torre jón y cinco 
horas para consultas en Madr id . 

Para consultas en Alcalá de Henares 
y pueblos l imítrofes, cuatro horas. 

8. ° E l trabajador que esté estudian
do d i spondrá de un día laborable por 
examen, hasta un máx imo de diez días 
anuales, para todos los estudios pre
vistos en el a r t ículo 9 de la Ley de Re
laciones Laborales. 

9. ° Se t end rá derecho a un día por 
traslado de su domicilio habitual. 

10. ° E n caso de maternidad el de
recho del disfrute de las catorce sema
nas por esta causa, según opción de la 
interesada, podrá utilizarse antes o des
pués del parto o fraccionándolo en un 
per íodo anterior y otro posterior, pero 

en cualquiera de los casos el disfrute 
t end rá que ser ininterrumpido. 

Durante el per íodo de gestación se 
t end rá derecho a cambiar de puesto 
de trabajo cuando éste e n t r a ñ e difi
cultades para la madre o el niño. 

Cuando los trabajadores de obras 
hayan de desplazarse por motivos de 
los permisos anteriores se les abona rá 
el importe del viaje. 

¡Permisos no retribuidos.—Los traba
jadores tendrán derecho a cinco días 
no retribuidos al año para asuntos par
ticulares1. Para utilizar este derecho de
berá avisar con la máxima antelación, 
y como mín imo con' 24 horas. Podrá 
optar el interesado por recuperar el 
tiempo, siempre y cuando las condicio
nes de su trabajo se lo permitan. 

Para el personal desplanado en obras 
los viajes de ida y vuelta serán por 
cuenta del interesado. 

C A P I T U L O V 

P E R S O N A L DESPLAZADO E N OBRAS 

Art. 24. Desplazamiento a obras.— 
E n los c a s o s de desplazamiento a 
obras, los trabajadores afectados Serán 
avisados con la máxima antelación po
sible, en el plazo m í n i m o de 48 horas. 

Se a tenderá , en la medida de lo Po
sible, la prioridad de los trabajadores 
con familia numerosa o que realicen 
estudios, para destinos cerca de Ma
drid. 

La fijación de tiempo de estancia en 
un mismo destino es difícil de prever, 
dado que existen razones ajenas a la 
Empresa, no obstante, se p rocu ra rá 
facilitar al trabajador que ha de des
plazarse una información lo más apro
ximada posible. 

L a Dirección p roporc ionará a los Re 
presentantes de los Trabajadores la in 
formación puntual de todos los des
plazamientos que se produzcan cuan
do se prevean que éstos superen el 
mes de duración. 

Los desplazamientos a obras o entre 
obras, salvo pacto en contrario, ten
d rán que ser necesariamente en jorna
da laboral, f i jándose en cada caso la 
hora de incorporación al puesto de 
trabajo, atendiendo a las circunstan
cias que concurran* 

Habida cuenta de las carac ter ís t icas 
de las obras, no es posible fijar pla
zos de preaviso en los desplazamien
tos de obras a Madrid o entre obras, 
no obstante, se p o n d r á el máx imo in
terés para que los trabajadores afecta
dos por dichos desplazamientos sean' 
informados con la mayor antelación 
posible. 

E n aquellos casos excepcionales en 
los que se' establezca un pacto expre
so en cuanto a¡ tiempo de permanen
cia en una obra, se con templa rán los 
perjuicios económicos que se pudieran 
producir al trabajador por incumpli
miento de dicho pacto. 

E n caso de trabajadores desplaza
dos en el extranjero se es tablecerán 
convenios particulares con el interesa
do en cada caso, o convenios de ámbi
to general para cada obra en particu
lar, respetando, en todo caso, las con
diciones existentes. 

Art. 25. Viaje a domicilio habitual 
del personal en obras.—Los trabaja
dores d i spondrán de un viaje a su do
micil io habitual por cada mes que es
tén desplazados, disponiendo además L 
con ello de un día laborable de desean- • 
so que podrá disfrutarse según la con- j 
veniencia del interesado. 

Los días de durac ión del viaje men
sual y día de descanso devengarán 
dieta. 

A dicho viaje sé t endrá derecho 
transcurridos los quince días naturales 
después de efectuado el traslado. E n 
cualquier caso, para disfrutar este de
recho el interesado deberá anunciarlo 
a su Jefe inmediato superior con cinco 
días de antelación. 

E l viaje en tren se efectuará en los 
siguientes servicios: primera clase, o 
segunda con litera, en los expresos, y 
en segunda en Talgo y Ter. 

Cuando no se utilice el ferrocarril 
se abonará al trabajador el importe 
del billete de primera clase del ex
preso. 

Cuando el viaje lo realicen en ira 
sólo coche varios trabajadores, se abo
nará al propietario del vehículo el 15 
por ciento del importe del billete de 
tren por cada trabajador que lleve, 
además de su billete al que tiene dere
cho según el pár ra fo anterior. En el 
impreso de solicitud de viaje ha r á 
constar los nombres de los compañe
ros que vayan a realizar el viaje con 
el solicitante. 

E l día laborable inmediatamente des
pués a l día de descanso se es ta rá al 
comienzo de la jornada en el centro 
de trabajo que corresponda. Dada l a 
finalidad del viaje, Se perderá el dere
cho a éste y al día d e descanso cu; 
en un mes no se realice. 

Art . 26. Flexibilidad en el horaria. 
Para los trabajadores desplazados a 
obras fuera de Madrid, sienipie que 
el trabajo lo permita, y previo acuer
do sobre la concesión y la recupera
ción de las horas, existirá una flexibi
lidad d e hasta dos horas con la hora ele 
entrada los lunes y e l día que corres
ponda volver del viaje mensual. L a 
Empresa no pondrá a disposición del 
trabajador ningún medio de locomo
ción para tal fin, n i abonará gastos .su
plementarios alguno que pudieran de 
rivarse d e la utilización d e dicha fle
xibilidad. 

C A P I T U L O V I 
CUESTIONES SOCIALES 

Art. 27. Complemento de ayuda fa
miliar.—Por cada persona a cargo del 
trabajador y que como tal figure ame 
el I.N.P., la Empresa abonará la cuan
tía de 900 pesetas al mes.. 

También t endrán d e r e c h o a este 
complemento los trabajadores que ten
gan personas a su cargo no reconoci
das por el I.N.P. cuando concurran cir
cunstancias que aconsejen la presta
ción de este tipo de ayuda. 

Art. 28. Complementó en servicio 
militar.—Durante el per íodo de cum
plimiento del servicio militar, los tra
bajadores casados percibi rán el 75 % 
del sueldo o salario, más éste mismo 
porcentaje del promedio de la pr ima 
o carencia de incentivo obtenido en los 
tres ú l t imos meses a la fecha de baja 
por incorporación. Los no casados per
cibirán el 35 °/o de los conceptos ante
riores. \ 

Art . 29 . Complemento por enferme
dad o accidente.—En caso de baja por 
enfermedad o accidente la Empresa 
complementa hasta el 100 °/o del suel
do o salario, incluido, en los casos dé 
operarios, el promedio de prima o ca
rencia de incentivo por día del mes 
anterior al per íodo de baja. 

Art. 30. Seguro voluntario de vida 
o accidente.—Todos los trabajadores 
en plantilla tendrán derecho a adhe
rirse al seguro voluntario de vida y ac
cidente suscrito por la Empresa. Se 
formará una Comisión que estudie la 
posibilidad de mejorar la póliza SUS 
crita actualmente, con la misma u otra 
Compañía . 

Art. 31. Ayuda para hijos con capa
cidad disminuida.—La Dirección, con
juntamente con los Representantes de 
los Trabajadores, es tud ia rán la solu
ción de los problemas específicos que 
se plantean a los trabajadores con hi
jos de capacidad disminuida, estable
ciéndose en cada caso las ayudas opor
tunas, tal y como en la actualidad se 
viene realizando. 

Art . 32. Ayuda de estudios.~h\ fon
do destinado para ayuda de estudios 
en cada- Empresa para 1980 será d e 
1.053.000 pesetas. 

Asimismo, las Empresas apor t a rán 
100.000 pesetas cada una, que se aña
dirán a este fondo, y que se uti l izarán 
como aVÚda a Guarder ías . 

Los Representantes de los Trabaja
dores establecerán las normas para la 
concesión de dichas ayudas. 

Art. 33. .Actividades culturales.—El 
fondo destinado para actividades cul
turales en cada Empresa para 1980 
será de 130.000 pesetas. 

Art. 34. Comedor.—Del importe de 
la comida, el trabajador abonará el 
25 % y la Empresa el 75 % restante. 

Los trabajadores a turno percibi rán 
una asignación igual al 75 % que abo
na la Empresa. 
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Art. 35 . Fondo para préstamos de 
adquisición de vivienda.—El fondo des
tinado para este fin en cada Empresa 
para 1980 será de 2.014.000 pesetas. 

Art. 36. Fondo para otros présta
mos.—El fondo destinado para este 
fin en cada Empresa para 1980 será de 
1.202.000 pesetas. 

Los Representantes de los Trabaja
dores establecerán las normas para la 
concesión de los p rés t amos a que se 
hace referencia en los ar t ículos 35 y 36. 

Art. 37. Premio 25 años de servicio. 
E l personal que lleve prestando su ser
vicio en la Empresa durante 25 años, 
percibirá el importe de tres mensuali
dades de salario. 

Art. 38. Premio por matrimonio.—> 
E l trabajador que estando en alta en 
la Empresa contraiga matrimonio re
cibirá un premio de 26.000 pesetas, 
para el año 1980. 

Art. 39. Premio por natalidad.— 
Para el año 1980, se establece el pre
mio de natalidad en 6.500 pesetas por 
hijo. 

A r t . 40. Incapacidad permanente 
parcial. — La Dirección, junto con el 
Consejo de fábrica, es tud ia rá cuál es 
el puesto de mayor categoría que pue
de desempeñar el trabajador afectado, 
pudiendo este puesto ser inferior al 
que antes ocupaba. Caso de existir la 
vacante en dicho puesto el trabajador 
la ocupar ía inmediatamente; de no ser 
asi se le dará otro puesto de trabajo 
teniendo prioridad para cualquier va
cante que se produzca y para la que 
esté capacitado. 

Art . 41. . Revisión médica. — Anual 
mente se real izará una revisión médi
ca, la misma será obligatoria para to 
dos los trabajadores, tanto los que per 
manezcan en fábrica como para los 
que se encuentren desplazados. 

Los resultados de estas revisiones 
se pasa rán a la cartilla médiea, la cua 
se en t regará al interesado efi un plazo 
máx imo de tres meses. 

Art. 42. Economato.—En el trans 
curso del mes siguiente a la firma d 
este Convenio quedará concertado e 
economato «COEBA». Y en el trans
curso de este *mes se deberá entregar 
la tarjeta de compra a todos los tra
bajadores. 

Art. 43. Jubilación.—Se potenciará 
la jubilación anticipada, a tal fin cada 
Empresa es tablecerá primas de jubila
ción, las cuales en ningún caso serán 
inferiores a; 

A los 63 año.s, 15.000 pesetas por año 
de servicio en la Empresa. 

A los 64 años, 10.000 pesetas por año 
de servicio en la Empresa. 

A los 65 años , 5.000 pesetas por año 
dt servicio en la Empresa. 

Art. 44. Flexibilidad para estudios. 
Los trabajadores- que estén realizando 
estudios comprendidos dentro de la 
Lev de Relaciones Laborales podrán 
acogerse a una flexibilidad en el hora
rio de salida, hasta un máximo de dos% 

horas diarias. Es tudiándose los casos 
en que no sea posible esta flexibilidad. 
, Art. 45. Autobuses.—Existe un ser
vicio de autobuses cuyos itinerarios y 
horarios figuran en' relación adjunta 
(Anexo 2). 

También hay un servicio de autobu
ses desde Torre jón. Se creará un nue
vo servicio a partir de la firma de este 
Convenio, desde Alcalá de Henares. 

Art. 46. Excedencia. — Los trabaja
dores fijos en plantilla y con al menos 
dos años de ant igüedad en la Empresa 
podrán solicitar excedencia, cuya du
ración no será Inferior" a tres meses ni 
superior a cinco años . 

E l trabajador que estando disfru
tando de excedencia deseara prorrogar 
la misma, deberá solicitarlo por escri
to con un mes de antelación al Depar
tamento de Personal, antes de que fi
nalice la excedencia concedida. 

Para el reingreso en la Empresa será 
necesario que el trabajador lo comuni
que un .mes antes de que acabe su ex
cedencia. 

Si al solicitar el reingreso en la Em
presa no hubiera vacante de su cate
goría y existiera vacante en otra cual
quiera, el trabajador podrá optar a 
ella, en las condiciones generales y eco
nómicas de la vacante, siempre que 
reúna las condiciqnes profesionales ne

cesarias, ocupando el puesto primit ivo 
en la primera vacante que se pro
duzca. 

C A P I T U L O V I I 

P R O M O C I O N E S , ASCENSOS, PLAZAS 
VACANTES Y F O R M A C I O N 

A los Representantes de los trabaja- I podrá utilizar un mayor n ú m e r o de fo-
dores se les en t rega rán todas las des- } tocopias.' 

Art. 47. Promociones y ascensos.— 
Dentro de las relaciones productivas 
de la Empresa no se harán discrimina
ciones por motivo de edad, sexo o 
cualquier otra causa de ca rác te r ex-
tralaboral. 

Las propuestas de ascenso serán pu
blicadas con al menos un mes de ante
lación a su entrada en vigor. Durante 
este tiempo los trabajadores presenta
rán las posibles reclamaciones por la 
vía j e rá rqu ica o a t ravés de sus repre
sentantes. Los trabajadores t endrán de
recho a una prueba de aptitud para 
resolver posibles reclamaciones, 1 a s 
cuales serán estudiadas por una comi
sión formada por los Representantes 
de los Trabajadores y el Departamen 
to de Personal. E n caso de lit igio dic 
t amina rá la Autoridad Laboral compe 
tente. 

Para los puestos de libre designación 
y en lo que se refiere a promociones 
ascensos y plazas vacantes, se informa
rá a los Representantes de los Trabaja
dores de las decisiones tomadas por la 
Dirección. 

Art . 48. Plazas vacantes.—Las vacan 
tes que surjan serán publicadas, pu
diendo optar a ellas todos los trabaja
dores sin dist inción de edad o sexo, so
met iéndose los candidatos a las prue 
bas fijadas. E n dichas pruebas es t a rá 
presente un miemlpio del Consejo de fá
brica, a quien se le en t regará una co
pia de los exámenes realizados. 

Las reclamaciones s e r á n resueltas 
conjuntamente entre la Dirección y e 
Consejo de fábrica, dentro de los pía 
zos que se Tije en cada caso. En caso 
de litigio resolverá la Autoridad Labo-
.ral competente. 

E l resultado de los exámenes electLia
dos se publ icará en un plazo máximo 
de diez días, a partir del cual se ocupa 
rá el puesto en el plazo máximo de un 
mes. 

Cuando de acuerdo ambas partes, no 
hubiese candidatos que reunieran las 
condiciones mín imas exigidas para el 
puesto, o caso de no presentarse can 
didatos, se recur r i r á 31 reclutamiento 
externo, dir igiéndose la Empresa prefe 
rentemente a la Oficina de Empleo de 
la zona. 

E n caso de producirse vacantes tem 
porales (servivio militar, etc.), si fuese 
preciso cubrir la vacante, la Empresa 
procederá a la Contra tación, preferen
temente, en lo Oficina de Empleo de la 
zona. 

Los criterios para realizar dichas 
pruebas serán consultados a los Repre
sentantes de los Trabajadores. 

Todas las altas que se produzcan en 
la Empresa deberán notificarse por es
crito al Consejo de fábrica entregando 
copia del contrato. 

Serán de libre designación por la E m 
presa, los puestos siguientes: 

a) Directores de División. 
b) Staff de Dirección (Consultores y 

Asesores). 
c) Cajero, vigilante, primer ordenan

za v secretaria de Dirección. 
d) Jefes de Departamento o puestos 

de categoría similar con dependencia 
directa de Dirección o de los Directores 
de División. 

A r t . 49. Formación. — Se fo rmará 
una comisión paritaria que controle los 
cursos que actualmente se están dando, 
y que realice los estudios sobre posi
bles cursos de" in terés para todos los 
trabajadores. 

Para los trabajadores que es tén des
plazados en obras, se es tudiará en cada 
caso la posibilidad de que asistan a aca
demias para realizar los cursos que se 
estuviesen dando en las fábricas. 

Art. 50. Descripciones de puestos.— 
Teniendo en cuenta que las descripcio
nes de puesto de trabajo son meramen
te enunciativas y no exhaustivas, todo 
trabajador tendrá la descripción de su 
puesto de trabajo, en la que se defini
rá el campo de sus responsabilidades. 

cripciones realizadas por el Departa
mento de Personal, las cuales se rán re
visadas por dichos Representantes, ex
cepto las referidas a los puestos de l i 
bre designación, sin menoscabo de que 
sus posibles reclamaciones sean atendi
das por los Representantes a petición 
de los interesados.. 

C A P I T U L O V I I I 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

Art. 51. Organización del trabajo.— 
La Dirección se compromete a estudiar 
y negociar, conjuntamente con los Re
presentantes de los Trabajadores, alter
nativas tendentes a la consol idación y 
mantenimiento de todos los puestos de 
trabajo. 

La Dirección se compromete a infor
mar a los Representantes de los Traba
jadores cualquier cambio organizativo 
y / o estructural de la Empresa, y a aten
der preceptivamente cualquier sugeren
cia razonada que aporte soluciones y 
planteamientos socio-económicos. 

Existen normas complementarias al 
sistema M . T . M . (Anexos 3 y 4). 

C A P I T U L O I X 

R E P R E S E N T A C I O N DEL P E R S O N A L 

Art. 52. Representantes de los traba
jadores.—Se reconoce en el Consejo de 
fábrica y en su Comisión ^legociaclo.a 
la representac ión de los trabajadores 
de la Empresa, para cuyo ejercicio dis-

- f rutarán de las ga ran t í a s y derechos 
sindicales reconocidos en la Ley o pac
tados a nivel interno. 

La actuación sindical se regirá bajo 
las siguientes condiciones generales: 

a) Consejos de'fábrica o Comités de 
Empresa.—Lo componen 14 delegados 
en cada una de las dos sociedades. Las 
vacantes que se pudieran producir se
rán ocupadas según normas electorales 
internas. 

b) Comisión Negociadora. — Existe 
una Comisión Negociadora salida de la 
representación sindical de Dimetal y Di-
metronie, titular de las atribuciones y 
funciones contenidas en los acuerdos de 
fecha 22-6-78 respecto a las negociacio
nes colectivas comunes. Es tá constitui
da por el conjunto de los Consejos de 
fábrica de ambas Empresas, recayendo 
sus funciones ejecutivas en las perso
nas que ambos Consejos de fábrica de
terminen de entre sus miembros. 

Los componentes de la Comisión Ne
gociadora gozan de las mismas garan
t ías ' y derechos sindicales que como 
componentes de ambos Consejos de fá
brica tienen. 

Art. 53. Tiempo sindical.—Los dele
gados del Consejo de fábrica disponen 
de 45 horas retribuidas al mes para el 
ejercicio de las actividades sindicales. 

Para que cada delegado pueda hacer 
uso de este tiempo sindical y que sea 
considerado como tal, deberán concu
r r i r las siguientes circunstancias: 

a) Notificación personal a su Jefe 
inmediato superior, o en ausencia de 
éste al Departamento de Personal. 

b) Que no se trate de trabajos para 
prevenir o reparar siniestros u otros 
daños irreparables o urgentes, o cuya 
omisión produzca daños irreparables. 

c) Que el objeto del uso del tiempo 
sindical sea del interés de los trabaja
dores de Dimetal y Dimetronic. 

Por sus condiciones especiales, el uso 
d d tiempo sindical para los delegados 
desplazados en obras fuera de Madrid , 
requiere el previo acuerdo con la Di
rección de Obras. E l tiempo del viaje 
no será computable para las 45 horas 
y los gastos de viaje que origine el des
plazamiento serán abonados por la Em
presa. En aquellas circunstancias en 
que haya que elaborar una plataforma 
reivindicativa se garant izará que al me
nos un representante de obras es ta rá 
presente en la e laboración y posterior 
discusión de la-misma. 

Art. 54. Información y material.— 
Cada Consejo de fábrica t endrá derecho 
a 9.000 fotocopias al año, visando los 
vales el secretario correspondiente. E n 
casos de carác te r excepcional (encues
tas, renovación de acuerdos, etc.), se 

E l Consejo de fábrica d i spondrá de 
los necesarios tablones de anuncios y 
con las medidas necesarias en los que 
podrá publicar la información que esti
me, conveniente, siendo en t o d o caso 
responsable del contenido de las publi
caciones el firmante de és tas y subsidia
riamente o en su defecto todos r los 
miembros del Consejo de fábrica. 

De todo lo publicado en los tablones 
de anuncios se dará copia a la Direc
ción y a su vez la Dirección da rá copia 
de cuanto publique al Consejo de 
fábrica. 

E l local asignado a los Representan
tes de los Trabajadores se encuentra ac
tualmente equipado con una mesa mo
dular para reuniones, sillas, máqu ina 
de escribir, etc. 

L a Dirección se compromete a: 
— Acondicionar debidamente el local 

de Dimetal. 
— Mantenimiento de ambos locales. 
Art. 55. Derecho a asambleas: 
a) Se t endrá derecho a la celebra

ción de 16 asambleas, sin autor ización 
expresa fuera de la jornada laboral. 
Cada Asamblea deberá ser comunicada 
a la Dirección con una antelación mí
nima de 48 horas (salvo casos excepcio
nales), con objeto de que se pueda rea
lizar el necesario reajuste de autobu
ses; en la comunicación se indicará el 
orden del día y el tiempo previsto de 
duración, sin que cada Asamblea pueda 
tener una duración superior a 4 horas. 

b) Además, podrán celebrarse asam
bleas p o r encima del tope anterior, 
siempre y cuando s e a n expresamente 
autorizadas por la Dirección, previa pe
tición con una antelación m í n ; m a de 
48 horas, salvo casos de ca rác te r urgen
te o excepcional, constando en la peti
ción el orden del día y el tiempo previs
to de duración, con objeto de que se 
pueda realizar el necesario reajuste de 
autobuses. Como norma' general estas 
asambleas sólo se au tor izarán fuera de 
la jornada laboral. Cuando estas asam
bleas tengan por objeto aprobar o re
chazar un Convenio Colectivo o d i r imir 
cuestiones de mutuo interés para las 
partes, deberá fundamentarse y moti
varse la denegación. 

c) A todas las asambleas convocadas 
por el Consejo de fábrica, p o d r á asis
tir un representante reconocido por la 
Dirección que respetando las normas 
de funcionamiento de la Asamblea ten
drá derecho a voz estando presente so
lamente durante la fase informativa. 

Cuando se produzca la necesidad de ¡ 
la celebración de asambleas conjuntas 
de las Empresas, para temas relaciona
dos con los pactos que vinculan a és tas 
0 cuestiones de mutuo interés , dichas 
asambleas se regularán por lo estable
cido en Jos puntos a. b y c, compután
dose para cada una de las Empresas. 

E s t a s asambleas conjuntas pod : in 
realizarse indistintamente en Dimetal o 
Dinietronic, si bien por razón de mejor 
disponibilidad de l o c a l , se real izarán 
normalmente en los comedores de Di
metal. 

Art. 56. Información económica y fi
nanciero de la Empresa.—Se facilitará 
la información trimestral, en el conteni
do y forma establecido por las Leyes vi
gentes en c a d a momento, así como 
aquella otra información que a juicio 
de la Dirección s-ea de in terés para los 
trabajadores. 

Art. 57. -Reuniones Consejo de fábri
ca y Dirección.—Salvo las reüniorjeS de 
ca rác te r extraordinario, todas las de
más se convocarán con una antelación 
de 48 horas, por una y otra parte. L a 

1 convocatoria deberá realizarse incluyen
do el orden del día. E n las reuniones 
con la Dirección no se c o m p u t a r á tiem
po sindical. 

Art. 58. Elecciones sindicales. — L a 
actual representación sindical se some
terá, en cuanto al n ú m e r o de represen
tantes, forma de elección, a lo que es
tablezcan futuras disposiciones legales 
de carác te r vinculante. 

Art. 59. Secciones sindicales. — Se 
respe ta rá él derecho de todos los tra
bajadores a s i n d i c a r s e libremente. 
Cuando los Sindicatos o Centrales Sin
dicales posean una afiliación superior a 
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Ur> 15 o/o de la plantil la, la representa
ción del Sindicato o Central será osten
tada por un Delegado. 
. E l Delegado Sindical debe ser traba
jador en activo y designado de acuerdo 
con los Estatutos de la Central o Sindi
cato a quien representa. S e r á preferen
temente miembro del Comité de Em
presa. . 

Los Sindicatos o Centrales así repre
sentados, t endrán los siguientes de
rechos: 

— Derecho de Afiliación. 
— Derecho a la recaudación de cuo

tas y/o descuento en nómina . 
~- Derecho a reunión en el centro de 

trabajo. % 
~~ derecho a difundir propaganda. 
—- Derecho a tablón de anuncios. 

. Todo ello fuera de las horas dé traba-
Je Y &¡n perturbar la actividad normal 
ue las Empresas. 

C A P I T U L O X 

COMISION MIXTA O DE VIGILANCIA 
K INTERPRETACION DEL CONVENIO 

A [ t . 60. Comisión Mixta.—El pleno 
ü e la mesa Negociadora del Convenio 
asumirá la función de Comisión Mixta 
U e Vigilancia e In t e rp re t ac ión del Con-
ycruo. Cuantas dudas y divergencias 
Puedan surgir entre las partes afecta
bas respecto a la in te rpre tac ión o apli
cación de sus cláusulas , serán someti
cas en primera instancia al dictamen 
^l igator io de dicha Comisión. 

A P O S I C I O N A D I C I O N A L P R I M E R A 

Condiciones de Seguridad en Obras 
Se creará una Comisión integrada por 

Representantes de la Dirección y de los 
.Rajadores para el estudio de las con

diciones de Seguridad del Trabajo en 
tahi circulación. Dicha Comisión es-

D l e c e r á en el plazo máx imo de dos 
f i i C S C í ! c o n c l u s i o n e s y acciones a tomar, 
^ .lando plazos para és tas , todo ello con 
n , J l r ! d e mejorar las citadas condicio-
n c s de Seguridad. 

di h C a S ° ^ e divergencias en el seno de 
cria Comisión, resolverá la Autoridad 

U b o r a l competente. 

A P O S I C I O N A D I C I O N A L S E G U N D A 

Revisión Salarial 
En el caso de que el índice de precios 

l N C p n S U r n o ( I -P .C . ) establecido por el 
de ÍQB' l l e ? u c a superar al 3 0 de junio 
sión e I 7 , 2 5 0 / 0 ' s e e fec tuará una revi-
bn« s ? l a r i a l au tomát i ca en el exceso so-
sg el índice así calculado. Esta revi-
a , n s e aplicará con efecto retroactivo 

Primero de enero de 1980. 

A P O S I C I O N A D I C I O N A L T E R C E R A 

dad****8 ' a s circunstancias de desigual-
«Di ° n ' a c a r g a de trabajo prevista en 
se ^ c t a l . S. A.» y «Dimetronic , S. A.», 
^establece el compromiso entre las 
•a c C C f ° n e s ^ e a m D a s Empresas y con 
de 1 r m i a a d a e l o s Representantes 
l - u I '^Trabajadores, de efectuar el tras-
de n - e 1 0 trabajadores de la plantilla 
cied i e t a 1 , S - A > > a «Dimetronic , So
tos anónima», sin otros impedimen-
r ¡ V e

ü ^ o r , dicionantes que los que se de-
PoShi l a aceptación individual de los 
U e i . candidatos y de la idoneidad 
lo»; ~ S P e r s o n a s para" el desempeño de 

pues tos . 
d e ^ j i ó n de Ardoz, a 2 0 de febrero 

°ABt?AS E N I M A D R I D Y P R O V I N C I A 
V ' E C T A D A S P O R . E L C O N C E P T O 

D E M E D I A D I E T A 

«ANEXO 1» 
V U ERDOS P L U S DE DISTANCIA Y GASTOS 

DE LOCOMOCION 

<J?S¡J Plus afectará a los trabajadores 
aPli( V e n g u e n media d i e t a , para P " 
Phn. 1 0 n s e ha efectuado el siguien 

a n ' eamiento: 
na^[ S e ha descrito un círculo imagi-
d 0 ,° que abarca los siguientes pueblos 
l E r Í v P r o v i n c i a de Madr id : G E T A F E , 
B O A r \ í E S . M O S T O L E S , A L C O R C O N , 
P L A \ T Í L U - P O Z U E L O , A R A V A C A , 

^ N T I O , E L PARDO, A L C O B E N D A S , 

su 
te 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S , BA
RAJAS, T O R R E J O N (no fábrica). 

1. ° a) A todos los trabajadores que 
tengan su centro de trabajo dentro del 
radio que abarcan estos pueblos se les 
a b o n a r á una hora de viaje por día de 
asistencia al trabajo. 

b) Si trabajan fuera de este radio, 
se les abonará una hora de viaje hasta 
el l ímite del mismo y a partir de ahí , el 
tiempo que se tarde entre la ida y la 
vuelta, desde el l ímite del radio (o cen
tro de reunión) hasta el puesto de tra
bajo.. 

c) Si en algún momento se produje
se alguna si tuación no recogida en los 
apartados a) y b) se considerará . 

2. ° á ) Todos los gastos de locomo
ción hasta la obra en que se realice su 
trabajo, serán abonados en su totali
dad, tomando como punto de partida el 
mismo en el que habitualmente cogen 
el autocar de la Empresa, para asistir a 
fábrica; los importes de estos gastos se
r án los de los medios públicos de lo
comoción de utilización normal v racio
nal para el desplazamiento a realizar. 

3. ° Estos acuerdos son válidos hasta 
tanto en cuanto disposiciones legales no 
determinen condiciones superiores, en 
cuyo caso las actuales serían absor-
bibles. 

4. ° Estos acuerdos entran en vigor 
el 1 de marzo de 1978. 

Madrid , 1 de marzo de 1980. 

«ANEXO 2» 
Una vez transcurrido el per íodo pro

visional para la comprobac ión de los iti
nerarios de los autocares, así como de 
las horas de salida de los mismos para 
su normal llegada a fábrica, se estable
cen con carác te r definitivo a partir del 
p róx imo lunes día 23, los siguientes. 

Ruta, A. Parada, Campamento. Lugar 
de salida, salida metro Campamento 
junto a Simago. Hora salida, 6,35. 

Ruta, A. Parada, Carabanchel. Lugar 
de salida, final calle de la Oca, junto al 
metro de Carabanchel Hora s a l i d a , 
6,45. 

Ruta, A. Parada, Plaza Elíptica. Lugar 
de salida, .Plaza Elíptica, esquina al pa
seo Santa María de la Cabeza. Hora sa
lida, 6,55. 

Ruta, B. Parada, Atocha. Lugar dé sa
lida, Méndez Alvaro, esquina con el pa
seo de las Delicias (parada antigua). 
Hora salida, 6,50. 

Ruta, B. Parada, Puente,Vallecas. L u : 

gar de salida, esquina Avenida de la Al
bufera con M-30 (junto al metro de Va
llecas). Hora salida, 7.00. 

Ruta, C. Parada, Diego de León. Lu
gar de salida, Conde de Peñalver, esqui
na con Maldonado. Hora salida, 6,50. 

Ruta, C. Pueblo Nuevo. Lugar de sali
da, Alcalá, esquina con Emi l io Ferrari 
(salida metro de Pueblo Nuevo). Hora 
salida, 7,00. 

Ruta, D. Parada, Plaza Castilla. Lugar 
de salida, Plaza de Castil la, esquina con 
lateral Avenida del General ís imo hacia 
el Estadio Santiago Bernabéu . Hora sa
lida, 6,55. 

Ruta, D. Parada, Avenida de América. 
Lugar de salida, María de Molina, jun
to a la salida metro Avenida de Ameri
ca. Hora salida. 7,05. 

Los regresos de los viernes no sufren 
ninguna modificación sobre los que en 
la actualidad hay establecidos. 

No se realizarán más paradas eñ nin
guno de los cuatro itinerarios que los 
oficialmente establecidos. 

Se m a n t e n d r á el compromiso por 
parte del personal que utiliza los auto
cares, de respetar la ruta que han ele
gido, no acep tándose n ingún cambio 
que pueda provocar la sa turac ión de 
las plazas de los autocares. 

Madrid, 23 de marzo de 1977. 

A C U E R D O S C O M P L E M E N T A R I O S A L 
S I S T E M A M . T . M . 

«ANEXO 3» 
1. Todas las reclamaciones de i lem

pos serán atendidas y supervisadas por 
los analistas con las hojas de datos nor
malizados existentes, correspondientes 
a los valores M . T . M . , salvo, por su poca 
operatividad para máqu inas au tomát i 
cas, en montajes y en algún caso excep
cional que pudieran presentarse. 

2. Métodos ac larará las posibles du
das que pudieran surgir en un operario 
en la revisión de su tiempo concedido. 
Estas aclaraciones no implicarán la ex
plicación del origen de los datos de las 
hojas, s a l v o comprobac ión requerida 
por la representac ión sindical. 

3. Se le en t regará al operario que 
haya realizado un trabajo la parte su
perior de la copia azul del B.T., en la 
que figura el tiempo asignado a una o 
varias operaciones. 

Estas copias serán entregadas tras 
haber sido registradas por las oficinas 
de producéión correspondientes y ten
d rán un plazo máximo de. entrega de 
tres días. Serán distribuidas por los 
listeros. 

4. Cuando un trabajador realice un 
trabajo con tiempo y solicite la revi
sión del mismo y dicha revisión no se 
haga, se le pagará una prima equivalen
te a la actividad 110, supervisando el 
bono, el mando inmediato. Los proble
mas derivados de esta supervisión debe
rían tratarse aparte, en una posible Co
misión Paritaria (por crear). 

Esto será válido siempre que el pro
medio móvil mensual de revisiones del 
taller en un trimestre no exceda de 50. 
E n caso contrario este punto quedar ía 
en suspenso, volviéndose a revisar en el 
plazo máximo de una semana. 

5. Todos los tiempos no medidos en 
un trabajo que tenga tiempo medido se 
abonará con la actividad desarrollada 
en el tiempo medido, asegurándose en 
todo momento el valor del tiempo no 
medido actual. 

Este punto será vál ido siempre que 
el promedio móvil mensual en un tri
mestre de dicho tiempo no medido no 
exceda del 15 %, con relación al tiempo, 
medido, en caso contrario quedar ía en 
suspenso, volviéndose a revisar en el 
plazo máximo de qna semana. 

6. La Dirección p roporc ionará a dos 
trabajadores designados por la repre
sentación Sindical, la realización de un 
cursillo de Métodos y Tiempos en el 
plazo más breve posible, con vistas a la 
formación de la Comisión Paritaria an
teriormente citada. 

A TODOS LOS T R A B A J A D O R E S 
D E «DIMETAL, S. A.» 

«ANEXO 4» 
A la vista de las conversaciones man

tenidas con el Consejo de fábrica sobre 
el tema M . T . M . , la Dirección considera 
que el Consejo de fábrica ha dado una 
in terpre tac ión distinta a la de la Direc
ción de fábrica mecánica a las notas pu
blicadas por ésta sobre el asunto, y por 
consiguientc r e t i r a el calificativo de 
falso que había aplicado en su nota del 
26-10-78. 

Para tratar de solucionar el tema se 
reflejarán en el bono de trabajo, como 
tiempo no medido, y con la firma del 
mando que lo autoriza, todos los tiem
pos no productivos ocasionados por las 
causas siguientes: 

a) Planos no correctos. 
b) Procesos no correctos. 
c) Documentación no correcta o no 

a pie de máquina . 
d) Utiles no cqrrectos o no a pie de 

máquina . 
e) Materiales no correctos o no a 

pie de máquina . 
f) Cualquier anomal ía o consulta re

lacionada con el trabajo a realizar, ex
cepto situaciones de fuerza mayor (ave
ría general, avería de máquina) . . 

En lo restante el sistema M T . M . se 
seguirá aplicando como hasta ahora. 

En relación con este tema y para evi-» 
tar problemas en el futuro, todo trata
miento que afecte a su eiecución y con
tenido se resolverá por la Dirección y 
el Conscio de fábrica. ' 1 

Madrid , 6 de noviembre de 1978 
(G. C—3.509) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DF M A D W 

ANUNCIOS 
En la reclamación núm. 5.574 74, por 

el concepto de Tesorería-Apremios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 

Rebino Criado González, se ha dictado 
en 31-1-79 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

El «Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, precediéndose al archivo 
de las actuaciones y denegar la suspen
sión solicitada en su día, debiendo ingre
sar el débito en el Tesoro en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer. la reclamación, e 
igualmente ingresar el importe de la l i 
quidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de. conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
ecenómico - administrativas, significándole 
que contra la resoluefón citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G. -4.943) 

En la reclamación núm. 5.575,74, por 
el concepto de Tesorería-Apremios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Regino Criado González, se ha dictado 
en 31-1-79 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones y denegar la suspen
sión solicitada en su día, debiendo ingre
sar el débito en el Tesoro en el término 
hábil que faltara por transcurrir "al mo
mento de interponer la reclamación, e 
igualmente ingresar el importe de la l i 
quidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la Administración se 
practique en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
ecenómico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 10 de diciembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.944) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
?6 de noviembre de 1959, este Tribunal 
lia acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hrbiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña María Bruna Malo el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 8.315 76, contra liquidación per 
el Impuesto de Cuota Beneficios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndese podido notificar a diclri 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en, el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.950) 



Pág. 16 M A R T E S 1 DE JULIO DE 1980 B O. P 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don César Monforte Sáenz el ex
pediente incoado a sú instancia con el 
número 8.817,76, contra liquidación por 
el Impuesto de Cuota Beneficios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 5 de noviembre.de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.951) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones econórhico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Tomás Alvarez Meana el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 10.681 76, centra liquidación por 
el Impuesto de Cuota Beneficios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el nMmero 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 1 

ÍG.—4.952) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
R d lamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas «de 
26 de noviembre de 1959. este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Amparo Martí Taravilla el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 2.933 77, contra liquidación por 
el Impuesto de Cuota Beneficios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedimicn-

Madrid, 5 de,noviembre de 1979.—El 
Abogado del 'Estado, Secretario (Firma
do), v . . { • if, 

(G.-4.953) 

. De conformidad con lo dispuesto en 
el nárrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días "hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Severiano Bueno Chena el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 8.428 77. contra liquidación por 
el Impuesto de Cuota Beneficios, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
dtl referido Reglamento de Procedimien
to. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G—4.954) 

En la reclamación núm. 11.117,77, por 
el concepto de C. Beneficios, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Eladio 
Pcrez González, se ha dictado en 6-11-78 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: • . > 

Este Tribuna], en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que en la fecha de in
terposición de esta reclamación faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd. de manifiesto por 
término de quince días hábiles el expe
diente de reclamación promovido por Vd . 
por el concepto de Cuota por Beneficios, 
a fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desecnocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que centra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de Ma
drid dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, a 5 de noviembre.de 1979.--
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.--4.955) 

En la reclamación núm. 11.718 77, por 
el concepto de C. Beneficios, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Eladio 
Pérez González, se ha dictado en 6-11-78 
resolución, en cuya parte dispositiva se-
dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que en la fecha de in
terposición de esta reclamación faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd. de manifiesto por 
término de quince días hábiles el expe
diente de reclamación promovido por Vd. 
por el concepto de Cuota por Beneficios, 
a fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desecnocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncie, de conformidad 
cota lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su. disDosición en 
la Secretaría de este Tribunal", podrá in
terponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de Ma
drid dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

ÍG.—4.956) 

En la reclamación núm. 11.669,77, por 
el concepto de I. Especiales, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Fabricación 
de Automóviles Diesel, S. A . " , se ha dic
tado en 30-11-78 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

El Tribunal, en providencia para mejor 
proveer, acuerda oficiar al señor Recau
dador de la Zona de Carabanchel para 
que se sirva informar y ratificar, en su 
caso, concepto y año que se refiere la 
deuda tributaria apremiada de 670.349 

pesetas de principal y de todos cuantos 
antecedentes posea sobre esta cuestión, 
y oficio a la sociedad compareciente al 
objeto de que justifique el ingreso de 
670.349 pesetas mediante la aportación 
de la carta de pago correspondiente y, al 
propio tiempo, informe sobre el concepto 
y año a que corresponde el pago efec
tuado y sobre cuantos datos relacionados 
con el asunto constan antecedentes y da
tos que se consideren indispensables para 
la mejor resolución de la presente recla
mación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra )a resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.958) 

En la reclamación núm. 1.466,78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Carlos 
Montoya Domínguez, se ha dictado en 31 
de marzo de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y úni
ca instancia, acuerda declararse incompe
tente para conocer sobre las reclamacio
nes números 1.440 al 1.471, ambas in
clusive, debiendo remitirse las mismas al 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral para su. superior decisión. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en él mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el númerp 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que centra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencicso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha d e j a publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1979.— 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.959) 

En la reclamación núm. 7.925,78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
Martín Barrio, se ha dictado en 21-12-78 
resolución, en cuya parte dispositiva sé 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y pri
mera instancia, acuerda declararse incom
petente para conocer de la presente recla
mación, ordenando que las actuaciones 
sean remitidas al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda al objeto de que éste 
se pronuncie sobre las cuestiones que en 

'el mismo se plantean. 
No habiéndose podido notificar en el 

domicilio señalado por el interesado, por 
ser desecnocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central dentro de los 
quince días siguientes .a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.960) 

En la reclamación núm. 4.530 76. por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Natalio 
Rioja Garrido, se ha dictado en 30-9-78 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 

por don Natalio Rioja Garrido, por cadu
cidad de la instancia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, po r 

ser desconocido en el mismo, se hace poj 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en ei número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico r administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1979.̂  
El Abogado del Estado, Secretario (F í r* 
mado). 

(G.—4.962) 

En la reclamación núm. 4.217,76. P° r 

el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Urbanizaciones 
Navacerrada, S. A . " , se ha dictado en -° 
de abril de 1978 .resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y P° r 

unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las a C * 
tuaciones y ordenando el alzamiento de 
la suspensión pedida, debiendo de ser in
gresado el débito en el Tesoro en el tér
mino hábil que faltare por transcurrir a l 

momento de interponer la reclamación» 
e igualmente ingresar el importe de la 1»" 
quidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la Administración se 
practique, en el término que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose pedido notificar en ei 
domicilio señalado por la interesada. P ° R 

ser desconocida en el mismo, se hace po f 

medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, <-'llV° 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá i n ' 
terpener recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de f la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1979.̂ — 
El Abogado del Estado, Secretario (F» r ' 
mado). 

IG.—4.963) 

En la reclamación núm. 4.218; 76, P ° R 

el concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Urbanizaciones 
Navacerrada, S. A . " , se ha dictado en - 8 

de abril de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y P ° 
unanimidad, y en primera instancia, acuer
da tener ^por no presentada la reclama
ción,, decretándose el archivo de las ac
tuaciones y ordenando el alzamiento de 
la suspensión pedida, debiendo de ser in* 
gresado el débito en el Tesoro en el tér-
mjno hábil que faltare por transcurrir a' 
momento de interponer la reclamación, 
e igualmente ingresar el importe de la ' l* 
quidación de intereses de'demora por e l 

tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la Administración se 
practique, en el término que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada. P ° R 

ser desconocida en el mismo, se hace P ° ^ 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número A de' 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuy 0 

texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunaí, podrá 
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central dentro de lo s 

quince días siguientes a la fecha de I a 

publicación de este anuncio. 
Madrid, a 5 de noviembre de 1979.^ 

El Abogado del Estado, Secretario <F'r" 
mado). 

( G > _ 4 . 9 6 4 ) 
• , . T*ii 
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